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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 2 de marzo de 1998, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico, para el
Ayuntamiento de La Albuera.

El Ayuntamiento de La Albuera ha instruido el expediente admi-
nistrativo para la adopción del Escudo Heráldico. Dicho expe-
diente fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión de 7 de
octubre de 1998, en el que se expresaban las razones que justi-
ficaban el dibujo-proyecto del nuevo blasón.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Honores
y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha 17
de febrero de 1998.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las

Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
La Albuera, cuyo diseño se recoge en el Anexo 1, con la siguiente
descripción:

«Escudo Cuartelado. Primero, de azur, monumento a la Batalla de
la Albuera de plata con el anagrama 1811 de sable sobre su ba-
samento. Segundo, de plata, una columna de jaspe acolada de una
filacteria de plata cargada con la divisa «PLUS ULTRA» de sable,
adiestrada de un león de gules, armado y lampasado de lo mismo,
coronado de oro, empinado al pie de su fuste. Tercero, de plata, de
banda de gules. Cuarto, de azur, círculo con ondas de azur y plata.
Al timbre, Corona Real cerrada».

Mérida, 2 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES.

A N E X O   I
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ORDEN de 2 de marzo de 1998, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal, para el Ayuntamiento de
Aljucén.

El Ayuntamiento de Aljucén ha instruido el expediente administrati-
vo para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Municipal. Di-
cho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión
de fecha 5 de julio de 1997, en el que se expresaban las razones
que justificaban el dibujo-proyecto del nuevo blasón y enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Honores
y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha 17
de febrero de 1998.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las
Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de

Aljucén, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente des-
cripción:

«Una banda de plata, cargada de la Cruz de Santiago de gules en
el cantón diestro del jefe, y de una Cruz de San Andrés de gules
en el cantón siniestro de la punta. Acompañada: en el cantón dies-
tro de la punta, de azur puente de oro de dos arcos sobre ondas
de azur y plata, sumado de torre también de oro, almenada y
aclarada del campo, ambos mazonados de sable. En el cantón si-
niestro del jefe, de gules un castillo de oro, de tres torres almena-
das, con la central mayor, aclarado de azur y mazonado de sable.
Al timbre, Corona Real cerrada».

ARTICULO 2.º - Se aprueba la Bandera del Municipio de Aljucén,
cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente descripción:

«Bandera rectangular, de proporciones 2/3, una banda blanca (cu-
ya anchura sea 1/5 de la bandera) desde el ángulo superior junto
al asta al ángulo inferior del batiente, y resto del paño rojo el
triángulo inferior junto al asta y azul el superior junto al batiente.
Con el escudo municipal brochante al centro y en sus esmaltes».

Mérida, 2 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O   I
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ORDEN de 2 de marzo de 1998, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal, para el Ayuntamiento de
Cordobilla de Lácara.

El Ayuntamiento de Cordobilla de Lácara ha instruido el expedien-
te administrativo para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera
Municipal. Dicho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo,
en sesión de fecha 26 de junio de 1997, en el que se expresaban
las razones que justificaban el dibujo-proyecto del nuevo blasón y
enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Honores
y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha 17
de febrero de 1998.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las
Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
Cordobilla de Lácara, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la
siguiente descripción:

«Escudo entado, en punta. Primero, de gules, creciente tornado de
plata. Segundo, de plata, Cruz de Santiago de gules. Tercero, de pla-
ta, cuatro ondas de azur. Al timbre Corona Real cerrada».

ARTICULO 2.º - Se aprueba la Bandera del Municipio de Cordobilla
de Lácara, cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente
descripción:

«Bandera rectangular, de proporciones 2/3, por mitad vertical,
blanco al asta y gules al batiente con el escudo brochante al cen-
tro y en sus colores».

Mérida, 2 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O   I I
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A N E X O   I I
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ORDEN de 4 de marzo de 1998, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico y Bandera
Municipal, para el Ayuntamiento de
Garganta la Olla.

El Ayuntamiento de Garganta la Olla ha instruido expediente admi-
nistrativo para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Munici-
pal. Dicho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo me-
diante acuerdo adoptado en sesión de 20 de marzo de 1997, en
el que se expresaban las razones que justificaban el dibujo-proyec-
to del nuevo blasón y enseña.

En la tramitación del expediente, de acuerdo con lo que se esta-
blece en el Decreto 13/1991, de 19 de febrero, por el que se re-
gula el procedimiento para la adopción, modificación o rehabilita-
ción de Escudos y Banderas de las Entidades Locales, el Consejo
Asesor de Honores y Distinciones de la Junta de Extremadura emi-
tió informe y propuso al Ayuntamiento de Garganta la Olla la mo-
dificación del proyecto en aras de la sencillez y el rigor estético
que deben predominar en las representaciones heráldicas.

El Pleno de la Corporación de Garganta la Olla en sesiones de 20
de marzo de 1997, acordó no tomar en consideración la propuesta
y ratificar el acuerdo adoptado en la sesión de 21 de octubre de
1997.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para adopción,

modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Entida-
des Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por el referido
Decreto y en particular lo previsto en su artículo 8.º,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
Garganta la Olla, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la si-
guiente descripción: «Escudo calzado en campo de oro, Casa de la
Peña de gules y mazonada de sable, surmontada de una capa de
sinople anagramada de «1493» de sable y sostenida de dos bra-
zos armados y enfrentados de gules. En punta, ondas de azur y
plata. Fuera del calzado, jaqueles de azur y plata, una flor de lis
de oro en el cantón diestro inferior, y una caldera de oro con tres
jirones de gules en el siniestro, ambas sobre jaqueles plata. Al tim-
bre Corona Real cerrada».

ARTICULO 2.º - Se aprueba la Bandera del Municipio de Garganta
la Olla, cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente des-
cripción: «Bandera rectangular, de proporciones 2/3, paño verde
con una banda azul que lleva adosada en su parte inferior otra
de anchura un cuarto de aquélla y de color rojo. Con el escudo
municipal al centro y en sus esmaltes».

Mérida, 4 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O   I
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ORDEN de 4 de marzo de 1998, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal, para el Ayuntamiento de
Puebla de Obando.

El Ayuntamiento de Puebla de Obando ha instruido expediente ad-
ministrativo para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Mu-
nicipal. Dicho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo
mediante acuerdo adoptado en sesión de 6 de septiembre de
1996, en el que se expresaban las razones que justificaban el di-
bujo-proyecto del nuevo blasón y enseña.

En la tramitación del expediente, de acuerdo con lo que se esta-
blece en el Decreto 13/1991, de 19 de febrero, por el que se re-
gula el procedimiento para la adopción, modificación o rehabilita-
ción de Escudos y Banderas de las Entidades Locales, el Consejo
Asesor de Honores y Distinciones de la Junta de Extremadura emi-
tió informe y propuso al Ayuntamiento de Puebla de Obando la
modificación del proyecto eliminando del mismo el águila bicéfala
perteneciente al Escudo de armas del Emperador Carlos V.

El Pleno de la Corporación de Puebla de Obando, en sesiones de
fecha 7 de marzo de 1997, acordó no tomar en consideración la
propuesta y ratificar el acuerdo adoptado en la sesión de 6 de
septiembre de 1996.

Teniendo en cuenta, asimismo, que consta de forma reiterada y
clara la voluntad del Ayuntamiento de Puebla de Obando de in-

cluir en su escudo una figura perteneciente a las armas de Carlos
V que considera ligadas a la historia de dicho municipio.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para adopción,
modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Entida-
des Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por el referido
Decreto y en particular lo previsto en su artículo 8.º,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de Puebla
de Obando, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente des-
cripción: «Escudo mantelado en curva. Primero, de azur, rollo de oro.
Segundo, en campo de plata una cruz floreteada de gules con cuatro
veneras de gules en torno a ella, bordura del mismo color con ocho
aspas de oro, armas de Obando. Tercero, de gules, inscripción de oro
con «1524» de sable sobre águila bicéfala explayada de sable picada y
membrada de oro. Al timbre Corona Real cerrada».

ARTICULO 2.º - Se aprueba la Bandera del Municipio de Puebla de
Obando, cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente des-
cripción: «Bandera rectangular, de proporciones 2/3, cuarta vertical,
vertical azul al asta y al batiente, y doble amarillo vertical al centro.
Con el escudo municipal brochante al centro y en sus esmaltes».

Mérida, 4 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O   I I
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ORDEN de 10 de marzo de 1998, por la
que se aprueba la Bandera Municipal, para
el Ayuntamiento de Ceclavín.

El Ayuntamiento de Ceclavín ha instruido el expediente administra-
tivo para la adopción de Bandera Municipal. Dicho expediente fue
aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión de fecha 31 de octu-
bre de 1997, en el que se expresaba la razón que justificaba el
dibujo-proyecto de la nueva enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Honores
y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha 17
de febrero de 1997.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-

ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las
Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se aprueba la Bandera del Municipio de Ceclavín,
cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente descripción:

«Bandera rectangular, de proporciones 2/3, formada por dos fran-
jas enclavadas en proporciones 1/3 y 2/3, siendo azul la superior
y blanca la inferior, con el escudo al centro y en sus colores».

Mérida, 10 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O   I
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ORDEN de 10 de marzo de 1998, por la
que se aprueba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal, para el Ayuntamiento de
Mirandilla.

El Ayuntamiento de Mirandilla ha instruido el expediente adminis-
trativo para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Municipal.
Dicho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesio-
nes de fechas 11 de abril de 1997 y 6 de octubre de 1997, en el
que se expresaban las razones que justificaban el dibujo-proyecto
del nuevo blasón y enseña.

Consta en dicho expediente informes del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitidos con fechas
16 de julio de 1997 y 17 de febrero de 1998.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las
Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
Mirandilla, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente
descripción:

«Escudo cuartelado. Primero, de plata, una atalaya de gules, mazo-
nada de sable, aclarada de sinople y terrazada de sable. Segundo
de plata, un naranjo frutado en su color y fustado de sinople. Ter-
cero, de oro, tres jirones de gules. Cuarto, de plata, cruz de Santia-
go de gules. Al timbre, Corona Real cerrada».

ARTICULO 2.º - Se aprueba la Bandera del Municipio de Mirandilla,
cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente descripción:

«Bandera rectangular de proporciones 2/3 tres franjas verticales, la
central blanca y de anchura doble que las laterales, de las cuales
la del asta es verde y la del batiente roja, con el escudo munici-
pal brochante al centro y en sus esmaltes».

Mérida, 10 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O   I
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ORDEN de 10 de marzo de 1998, por la
que se aprueba el Escudo Heráldico y
Bandera Municipal, para el Ayuntamiento de
Villagonzalo.
El Ayuntamiento de Villagonzalo ha instruido el expediente adminis-
trativo para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Municipal.
Dicho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesio-
nes de fechas 13 de junio de 1996 y 27 de febrero de 1997, en
el que se expresaban las razones que justificaban el dibujo-proyec-
to del nuevo blasón y enseña.

Consta en dicho expediente informes del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitidos con fechas
13 de diciembre de 1996 y 17 de febrero de 1998.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las
Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
Villagonzalo, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente
descripción:

«Escudo entado en punta. Primero, de oro, tres fajas de azur. Se-
gundo, de gules, iglesia parroquial de oro. Tercero, en punta de
plata, cruz de Santiago de gules sobre ondas de azur. Al timbre,
Corona Real cerrada».

ARTICULO 2.º - Se aprueba la Bandera del Municipio de Villagonzalo,
cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente descripción:

«Bandera rectangular, de proporciones 2/3, tres fajas azules sobre
fondo amarillo. Con el escudo municipal brochante al centro y en
sus esmaltes».

Mérida, 10 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O   I I
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ORDEN de 23 de marzo de 1998, por la
que se aprueba el Escudo Heráldico, para el
Ayuntamiento de Talaveruela.

El Ayuntamiento de Talaveruela ha instruido el expediente adminis-
trativo para la adopción de Escudo Heráldicol. Dicho expediente
fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesiones de fechas 30
de abril de 1997 y 17 de diciembre de 1997, en el que se expre-
saban las razones que justificaban el dibujo-proyecto del nuevo
blasón.

Consta en dicho expediente informes del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitidos con fechas
16 de julio de 1997 y 17 de febrero de 1998.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las

Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
Talaveruela, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente
descripción:

«Escudo cuartelado. Primero, de sinople, una roca de sable, sumada
de una cabra pasante de plata y acornada de sable. Segundo, de
oro, una cruz de San Andrés de gules. Tercero, de gules un castillo
de oro, mazonado de sable y aclarado de azur. Cuarto, de plata,
una banda de sable, y puesta en orla, brochante sobre el todo, una
cadena de oro de ocho eslabones. Al timbre Corona Real cerrada».

Mérida, 23 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O   I
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ORDEN de 25 de marzo de 1998, por la
que se aprueba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal para el Ayuntamiento de
Pescueza.

El Ayuntamiento de Pescueza ha instruido el expediente adminis-
trativo para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Municipal.
Dicho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesio-
nes de fechas 25 de diciembre de 1995 y 24 de septiembre de
1997, en el que se expresaban las razones que justificaban el di-
bujo-proyecto del nuevo blasón y enseña.

Consta en dicho expediente informes del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitidos con fechas
16 de julio de 1997 y 17 de febrero de 1998.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las
Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
Pescueza, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente
descripción:

«Escudo cortado y medio partido. Primero, de gules león de San
Marcos de oro. Segundo, jaquelado de azur y plata. Tercero, de oro
bandera de gules. Al timbre Corona Real cerrada».

ARTICULO 2.º - Se aprueba la Bandera del Municipio de Pescueza,
cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente descripción:

«Bandera rectangular, de proporciones 2/3, formada por tres trián-
gulos, siendo amarillo el que tiene los vértices en los extremos del
asta y el punto central del batiente, rojo el superior y verde el in-
ferior».

Mérida, 25 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O   I
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de abril de 1998, por la que
se dictan normas para el desarrollo de los
programas de saneamiento ganadero.

El fuerte impulso que la Administración Autonómica ha dedicado a
potenciar las Campañas de Saneamiento Ganadero en los últimos
años, ha supuesto una mejora notable en la Sanidad Animal de la
cabaña ganadera extremeña.

Las Campañas de Saneamiento Ganadero tienen como objetivo el
control y erradicación de enfermedades tales como Tuberculosis,
Brucelosis, Leucosis y Perineumonía en el ganado bovino y Brucelo-
sis en ganado ovino y caprino. El control y erradicación de dichas
enfermedades supone la mejora de la rentabilidad de las explota-
ciones ganaderas, la obtención de beneficios en materia de Salud
Pública, ya que algunas de dichas enfermedades son zoonosis, y la
consecución de una situación sanitaria favorable que permita la
calificación sanitaria de las explotaciones y posibilite el libre co-
mercio de animales y productos, favoreciendo la competitividad de
nuestras explotaciones ganaderas en el ámbito nacional y comuni-
tario.

La publicación del Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre,
por el que se regulan los Programas de Erradicación de Enferme-
dades de los Animales (B.O.E. n.º 307, de 21-12-96) establece las
normas para la elaboración, planificación, coordinación, seguimiento
y evaluación de los Programas Nacionales de Erradicación de En-
fermedades de los Animales en todo el Estado, siendo competencia
de esta Administración Autonómica la ejecución y desarrollo de di-
chos Programas en el territorio de esta Comunidad Autónoma.

Contando la Junta de Extremadura con las transferencias en cuan-
to a funciones y competencias en materia de Sanidad Animal en
virtud del Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, y conside-
rando que se hace necesario establecer las normas para el desa-
rrollo de los Programas de Saneamiento Ganadero,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se declara obligatoria la realización de las Campa-
ñas de Saneamiento Ganadero para el control y erradicación de la
Tuberculosis, Brucelosis, Leucosis y Perineumonía en el ganado bo-
vino y Brucelosis ovina y caprina, en el presente año y sucesivos
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 2.º - En el desarrollo de las Campañas de Saneamien-

A N E X O   I I
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to Ganadero serán de aplicación las disposiciones contenidas en
el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre (B.O.E. 21-12-
96), por el que se regulan los Programas Nacionales de Erradi-
cación de Enfermedades de los Animales, la Orden de 15 de
marzo de 1993 (B.O.E. 19-3-93) por la que se establecen los
baremos de indemnización, la Ley de Epizootías de 20 de di-
ciembre de 1952 (B.O.E. 23-12-52), el Reglamento de Epizootías
4 de febrero de 1955 (B.O.E. 25-3-55), y el Real Decreto
205/1996, de 9 de febrero, por el que se regula la Identifica-
ción y Registro de animales de la especie bovina, ovina, caprina
y porcina, así como el Reglamento (CE) n.º 820/97, del Consejo,
por el que se establece un sistema de identificación y registro
de la especie bovina.

ARTICULO 3.º - Definiciones

A los efectos de la aplicación de esta orden, se entenderá por:

a) Animal: cualquier animal de las especies bovina, ovina y caprina.

b) Explotación: cualquier establecimiento, construcción o, en el caso
de cría al aire libre, cualquier lugar en el que se tengan, críen o
manipulen animales, incluyéndose, en todo caso, los pastos comuna-
les.

c) Titular o poseedor: cualquier persona física o jurídica responsa-
ble de los animales, incluso con carácter temporal.

d) Pastos comunales: cualquier lugar de titularidad o uso compar-
tido en el que pasten animales pertenecientes a varios titulares o
poseedores, o con la autorización de los titulares del lugar.

e) Tratante u operador comercial: persona física o jurídica que fi-
gura inscrito en el registro de Tratantes u Operadores comerciales
de ganado de la Consejería de Agricultura y Comercio y que se
dedica a la compraventa o comercialización de ganado. A los efec-
tos de esta Orden se consideran, en todo caso, como tales aquellos
titulares o poseedores que anualmente mantengan un recambio de
animales superior al 30% de los reproductores, no estando motiva-
do por razones sanitarias o zootécnicas.

ARTICULO 4.º - Todas las explotaciones ganaderas de Extremadura
inscritas en el listado de explotaciones dispondrán de un número
de registro de explotación que las identificará.

Todo titular de una explotación agraria en Extremadura dispondrá
de un libro de registro correspondiente a las especies que aloje,
en el que se harán constar los animales presentes en la explota-
ción y se anotarán las incidencias producidas como consecuencia
de compraventa, nacimiento o muerte de animales. Dicho libro de
registro debe estar actualizado en todo momento.

ARTICULO 5.º - En el desarrollo de las Campañas de Saneamiento
Ganadero se realizarán las siguiente pruebas:

a) Tuberculosis: Se diagnosticará por los Técnicos Veterinarios me-
diante la prueba intradermotuberculinización. La metodología de
aplicación y de interpretación se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en el R.D. 2611/1996, de 20 de diciembre. La revisión se
realizará en todos los bovinos de edad superior a seis semanas.

b) Brucelosis: Se diagnosticará mediante análisis serológico en ani-
males de edad superior a doce meses en ganado vacuno y de seis
meses en pequeños rumiantes si no están vacunados o de más de
dieciocho meses si están vacunados de Brucelosis.

c) Leucosis Enzootóica Se diagnosticará mediante análisis serológico
en ganado bovino de edad superior a doce meses de edad.

d) Perineumonía contagiosa Bovina: Se diagnosticará mediante aná-
lisis serológico en ganado bovino de más de doce meses de edad.

ARTICULO 6.º - Todos los animales bovinos, ovinos y caprinos pre-
sentes de forma estable o con carácter transitorio en explotaciones
ganaderas ubicadas en territorio de esta Comunidad Autónoma, de-
ben estar perfectamente identificados de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 205/1996, de 9 de febrero, y el Reglamento CE 820/97.
La marca de los animales debe figurar en los Libros de Registro
de dicha explotación.

El titular de la explotación deberá comunicar a la Oficina Veterinaria
de Zona la pérdida o deterioro de las marcas de identificación de su
ganado para que sea subsanada a la mayor brevedad, debiendo ano-
tarse dicha incidencia en el Libro de Registro de Explotación.

Cuando en una explotación se adviertan anomalías manifiestas en la
identificación de los animales, los Servicios Veterinarios inmovilizarán
la explotación, se realizarán pruebas diagnósticas oportunas a los
animales presentes en la misma, manteniéndose bajo vigilancia oficial
y prohibiendo todo movimiento, desde o hacia dicha explotación, sal-
vo las autorizaciones concedidas por los Servicios Oficiales.

Veterinarios para la salida con destino a Mataderos, hasta la ob-
tención de los resultados diagnósticos, y garantías sanitarias. Sin
perjuicio de lo anterior, los propietarios de animales sin identifica-
ción o deficientemente identificados serán sancionados con arreglo
a la normativa vigente.

ARTICULO 7.º - Los tratantes de ganado de las especies objeto de
Saneamiento Ganadero deberán cumplir los requisitos establecidos
en la Ley y Reglamento de Epizootías y en el R.D. 205/1996, de 9
de febrero, debiendo contar con instalaciones adecuadas como ex-
plotación de trato, lugar de descanso o concentración de animales
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objeto de compraventa. Igualmente los tratantes deberán estar re-
gistrados en el Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria y en posesión del
carnet correspondiente y de la documentación establecida en el
Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, asimismo sus vehículos y
explotaciones o instalaciones de trato deberán estar registrados en
el Servicio de Sanidad Animal.

Los tratantes deberán disponer en todo momento de la documen-
tación acreditativa de la procedencia de los animales, así como del
correcto estado sanitario de sus animales.

Aquellos tratantes que pretendan comerciar con animales de las
especies sometidas a Campañas de Saneamiento Ganadero y cuyo
destino sea para vida, exclusivamente podrán abastecerse de ani-
males que procedan de explotaciones Oficialmente Indemnes de Tu-
berculosis, Indemnes u Oficialmente Indemnes de Brucelosis, Indem-
nes de Leucosis y libre de Perineumonía en el caso de ganado va-
cuno, y de explotaciones Indemnes u Oficialmente Indemnes de
Brucelosis en explotaciones de pequeños rumiantes. Dichos animales
llegarán a la explotación de trato perfectamente documentados sa-
nitariamente e identificados de acuerdo con las normas legales, y
tras la realización de las Pruebas Sanitarias en los 30 días ante-
riores al traslado y a petición de parte, podrán salir de dicha ex-
plotación de trato con destino a cualquier explotación ganadera
legalmente registrada salvo aquellas calificadas como oficialmente
indemnes de Brucelosis u aquellas otras sometidas a restricciones
a la introducción de animales por motivos sanitarios.

Los tratantes deberán mantener sus explotaciones de trato total-
mente independientes de otras explotaciones de carácter perma-
nente, bien sean propias o de otros ganaderos, de forma que se
impida la convivencia o el contacto entre los animales de las ex-
plotaciones de trato con los animales de otras explotaciones. El in-
cumplimiento de dicha norma dará lugar a la inmovilización y vi-
gilancia oficial de ambas explotaciones, a la realización de pruebas
sanitarias de Campaña a todos los animales y al sacrificio de los
reaccionantes positivos sin derecho a indemnización.

Los Servicios Veterinarios Oficiales vigilarán periódicamente el cum-
plimiento de los requisitos expuestos, procediéndose en caso de de-
tectar irregularidades a la inmovilización cautelar de las explota-
ciones, investigación de los animales y sacrificio de animales positi-
vos sin derecho a indemnización. Con independencia de lo anterior
se adoptarán las medidas sancionadoras que la legislación contem-
ple.

ARTICULO 8.º - La existencia de explotaciones ganaderas de más
de un titular en la misma base territorial será considerado como
aprovechamiento de pastos comunales.

Cada pasto comunal será considerado como una misma unidad
epizootiológica, y la calificación sanitaria del mismo será la más
baja de las que correspondiera al rebaño de menor calificación sa-
nitaria de los existentes en el pasto comunal.

Los titulares de ganado en pastos comunales, así como los gestores
de dichas fincas deberán facilitar a los Servicios Técnicos Veterina-
rios la realización de las pruebas de Campañas de Saneamiento
Ganadero a todos los animales existentes en los mismos.

En aquellos territorios de aprovechamiento comunal donde los dis-
tintos rebaños permanezcan de forma estable en el mismo, se rea-
lizarán las pruebas diagnósticas de Campañas de Saneamiento Ga-
nadero en todos los rebaños hasta obtener la calificación sanitaria
de todos ellos, y como consecuencia de todo el pasto comunal. Pa-
ra conseguir dicho fin los Ayuntamientos, Sociedades Benéficas y
propietarios de los aprovechamientos comunales deberán facilitar
las medidas que permitan la separación física en distintos terrenos
de las fincas comunales de los rebaños que resulten negativos de
los que sean positivos, con el fin de preservar la renta sanitaria
de los rebaños negativos y facilitar el que en el menor tiempo po-
sible se califique sanitariamente toda la explotación de aprovecha-
miento comunal y los rebaños que la integran.

En aquellas explotaciones de régimen de aprovechamiento de pas-
tos comunal que logren la calificación sanitaria solamente podrán
introducirse animales procedentes de explotaciones de igual o su-
perior calificación sanitaria.

Para el aprovechamiento temporal de pastos en común es impres-
cindible que los animales vayan correctamente identificados, proce-
dan de explotaciones que hayan sido saneadas, y que ostenten la
misma calificación sanitaria.

ARTICULO 9.º - El ganado trashumante de otras Comunidades Au-
tónomas que se introduzca en Extremadura deberá estar identifica-
do de acuerdo con la normativa vigente, y deberá reunir las con-
diciones sanitarias estipuladas para el movimiento pecuario en el
Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, y las que disponga
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Comité Na-
cional de Cooperación y Seguimiento de los Programas Nacionales
de Erradicación de Enfermedades de los Animales como Organos
de coordinación. La entrada de dicho ganado en esta Comunidad
Autónoma deberá ser comunicada a los Servicios Oficiales Veterina-
rios para su oportuna autorización e inspección en destino.

Si en la inspección en destino se constata la existencia de irregu-
laridades sanitarias, documentales de identificación u otras, el ga-
nado quedará inmovilizado hasta que sea sometido a las pruebas
sanitarias y se garantice su estado sanitario. En estos casos los
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gastos de las pruebas sanitarias correrán a cargo del titular de los
animales, y en el caso de diagnosticarse reses enfermas éstas serán
marcadas y sacrificadas sin derecho a indemnización, todo ello sin
perjuicio de la sanción que pudiera corresponderle.

Aquellas explotaciones ganaderas de otras Comunidades Autónomas
que encontrándose de forma temporal por aprovechamiento de
pastos u otras causas en territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, fuese necesario a petición de parte o no, investigar
sus animales de las enfermedades de Campañas de Saneamiento
Ganadero deberán asumir los costes de dichas actuaciones liqui-
dando las tasas correspondientes. En dichos casos el Servicio de
Sanidad Animal comunicará a los Servicios Oficiales Veterinarios de
la Comunidad Autónoma de origen de dicho rebaño los resultados
diagnósticos a efectos de su registro informático y gestión en su
caso de las indemnizaciones a que hubiese lugar.

La salida de ganado de explotaciones de esta Comunidad Autóno-
ma con destino a aprovechamiento trashumante en otras Comuni-
dades Autónomas se atendrá a lo dispuesto en el Real Decreto
2611/1996, de 20 de diciembre, en lo que se refiere a las normas
de movimiento, y a las disposiciones que al efecto establezca el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Comité Nacional
de Cooperación y Seguimiento de los Programas Nacionales de
Erradicación de Enfermedad de los Animales.

ARTICULO 10.º - Las pruebas diagnósticas en el marco de las Cam-
pañas de Saneamiento Ganadero se realizarán en todas aquellas
explotaciones ganaderas que posean animales con aptitud repro-
ductiva de las especies bovina, ovina y/o caprina.

Las actuaciones de Campaña se realizarán en forma de barrido y
consecutivamente en todas las explotaciones de una misma locali-
dad y en todos los animales de la misma especie, en las fechas
previamente establecidas por la Organización de las Campañas.

Los propietarios de ganado o personas que tengan a su cargo los
animales, a requerimiento de los Servicios Oficiales Veterinarios, de-
berán facilitar toda clase de información sobre el estado sanitario
de los animales, así como consentir y prestar la colaboración nece-
saria para efectuar la inmovilización de los animales y facilitar la
ejecución de las pruebas diagnósticas necesarias.

Aquellas explotaciones en las cuales por causa imputable al titular
de la explotación no se realicen las pruebas diagnósticas de la
Campaña de Saneamiento Ganadero en las fechas asignadas queda-
rán bajo vigilancia oficial e inmovilizadas, no permitiéndose movi-
miento pecuario hacia o desde la misma, salvo las autorizaciones
para sacrificio en matadero, hasta el momento que se realicen las
pruebas diagnósticas, debiendo el titular de la explotación asumir

los costes de las mismas abonando previamente la tasa correspon-
diente y perdiendo la indemnización por el sacrificio de los anima-
les positivos.

La Tuberculinización, toma de muestras y cumplimentación de do-
cumentos relativos a las Campañas de Saneamiento Ganadero serán
realizadas exclusivamente por los Técnicos Veterinarios expresamen-
te autorizados para ello, los cuales, ya sean integrantes de los Ser-
vicios Oficiales o personal contratado exprofeso, tendrán atribuidas
funciones de control, averiguación e investigación de acuerdo con
lo establecido en la Ley y Reglamento de Epizootías y legislación
concordante.

Las pruebas diagnósticas de la Campaña de Saneamiento Ganadero
se realizarán en cada explotación una vez al año. No obstante en
aquellas explotaciones en las que la situación epizootiológica lo
aconseje y en concordancia con lo dispuesto en el Real Decreto
2611/1996, de 20 de diciembre, se realizará la repetición de prue-
bas de acuerdo con los criterios que establezca el Servicio de Sa-
nidad Animal y en razón de las disponibilidades existentes y la si-
tuación sanitaria.

No se considerarán incluidas en las Campañas de Saneamiento Ga-
nadero las pruebas realizadas a petición de parte con objeto de
trasladar animales a otras explotaciones, ferias, mercados, sacrificio,
aquellas que se realicen en cebaderos, establos de tratantes. En to-
dos estos casos, la realización de las pruebas deberán solicitarse a
los Servicios Oficiales Veterinarios y los gastos de las mismas corre-
rán a cargo de los titulares de la explotación que abonarán la Ta-
sa correspondiente mediante pago con el M-50. Los animales que
resulten positivos tras el diagnóstico realizado deberán ser obliga-
toriamente sacrificados en el plazo de 30 días tras el marcaje,
aunque no tendrán derecho a ser indemnizados.

Desde el momento de realizar las pruebas diagnósticas de Campa-
ñas de Saneamiento Ganadero hasta que sean comunicados los re-
sultados de los mismos a los ganaderos, los animales de la explo-
tación permanecerán inmovilizados en la misma, no permitiéndose
su traslado fuera de la misma salvo con destino a mataderos y
con la autorización de los Servicios Oficiales Veterinarios.

ARTICULO 11.º - Los únicos Laboratorios autorizados en Extrema-
dura para la realización del diagnóstico laboratorial de las enfer-
medades investigadas en las Campañas de Saneamiento Ganadero
son el Laboratorio Regional de Sanidad y Producción Animal de
Badajoz y los Laboratorios de Sanidad Animal de Cáceres y Zafra,
que realizarán las técnicas analíticas oficialmente aprobadas en el
Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre.

Los resultados analíticos de las muestras recibidas en dichos Labo-
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ratorios, y correspondientes a las Campañas de Saneamiento Gana-
dero, deberán comunicarse exclusivamente a las Secciones de Pro-
gramas de Sanidad Animal para que las mismas adopten las medi-
das legales previstas en su caso.

ARTICULO 12.º - Todos los bovinos que resulten positivos a las
pruebas diagnósticas de enfermedades investigadas en las Campa-
ñas de Saneamiento Ganadero serán marcadas con un taladro en
forma de «T» en la oreja. El técnico veterinario actuante confec-
cionará en el momento del marcaje un documento individualizado
que incluirá la reseña del animal.

En el momento del marcaje se levantará acta del mismo, una co-
pia de dicho acta se entregará al ganadero o representante sir-
viendo como notificación del resultado diagnóstico. Desde el mo-
mento del marcaje, levantamiento de acta y entrega de la misma
al ganadero, éste dispone de un plazo de 30 días para realizar el
sacrificio de los animales positivos en un matadero autorizado.

En el caso del ganado ovino/caprino aquellos que resulten positi-
vos a las pruebas diagnosticas serán inmediatamente aislados del
resto del rebaño por el ganadero tras la recepción de la notifica-
ción de positividad, y en el plazo máximo de 30 días será sacrifi-
cado en la propia explotación o en el caso de partidas expresa-
mente autorizadas por causas de fuerza mayor en mataderos auto-
rizados al efecto, tras el marcaje de los mismos. En aquellas explo-
taciones en las que haya negativas del titular de la misma a reali-
zar el marcaje de los animales positivos, se tomará como fecha del
marcaje la del acta levantada, todo ello a efectos del pago de in-
demnizaciones.

ARTICULO 13.º - El Servicio de Sanidad Animal autorizará para el
sacrificio de animales positivos a aquellos mataderos interesados
que reúnan las condiciones necesarias y en razón de las necesida-
des existentes y de la disponibilidad de personal de dicho Servicio
que realizará la inspección de todos los animales positivos que se
sacrifiquen en los mismos en los días y horas que se autoricen.

La autorización se concederá con carácter anual y las solicitudes
deberán efectuarse en el primer mes de cada año.

Los mataderos autorizados serán comunicados al resto de Adminis-
traciones Autonómicas y Central.

El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 del Real De-
creto 2611/1996, de 20 de diciembre, por parte del matadero au-
torizado, dará lugar a la inmediata revocación de la autorización
concedida para el sacrificio de animales procedentes de las Campa-
ñas de Saneamiento Ganadero, con independencia de las acciones
administrativas, civiles o penales que pudieran ejercerse.

ARTICULO 14.º - El traslado de los animales reaccionantes positivos
a los mataderos autorizados deberá ir amparado por un documen-
to sanitario específico denominado «Conduce», expedido por los
Servicios Oficiales Veterinarios de la Oficina Veterinaria de Zona de
la Comarca correspondiente. En dicho documento constarán los da-
tos de identificación de reses, ganadero y transporte.

Los Servicios Veterinarios Oficiales de los Mataderos comprobarán
los documentos de entrada previo al sacrificio, en caso de observar
irregularidades los bovinos serán inmovilizados y se solicitará la in-
formación oportuna a los Servicios Veterinarios Oficiales de la Con-
sejería de Agricultura de la Comunidad Autónoma de origen del
ganado.

Una vez sacrificados los animales, los Servicios Oficiales Veterinarios
de Matadero recogerán los crotales de identificación, custodiándolos
durante al menos quince días, transcurrido dicho plazo controlarán
su destrucción.

Los Servicios Veterinarios Oficiales de Matadero cumplimentarán el
apartado correspondiente a sus competencias en el documento de
traslado «Conduce», que deberán remitir en el plazo de cinco días
a la Sección de Programas de Sanidad Animal correspondiente al
origen de los mismos.

Los Servicios Veterinarios Oficiales de Matadero controlarán que los
vehículos que han transportado los animales al matadero sean co-
rrectamente limpiados y desinfectados en el matadero tras su des-
carga y previamente a la salida del mismo.

ARTICULO 15.º - Tras la salida de los animales diagnosticados posi-
tivos de las explotaciones, los propietarios quedan obligados a rea-
lizar la limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de las
instalaciones y utillaje, mediante la utilización de productos autori-
zados y métodos adecuados. Dichas operaciones podrán ser inspec-
cionadas y supervisadas por los Servicios Oficiales Veterinarios.

ARTICULO 16.º - El incumplimiento de la orden de sacrificio de los
animales positivos a las pruebas diagnósticas de la Campaña de
Saneamiento Ganadero, o la reiterada negativa a realizar las Cam-
pañas en explotaciones sospechosas de enfermedad que se consti-
tuyen como riesgo epizootiológico del resto de la cabaña ganadera
de la zona, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas,
civiles o penales que correspondan, facultará a la Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria para acometer, en
ejecución subsidiaria, el sacrificio de las reses diagnosticadas positi-
vas o en su caso de todos los animales de la explotación. Dicha
actuación la realizará la Administración a costa del obligado.

ARTICULO 17.º - Los ganaderos que sacrifiquen animales como
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consecuencia de la Campaña de Saneamiento Ganadero dentro del
plazo fijado y cumpliendo las normas establecidas tendrán derecho
a percibir una indemnización por cada uno de ellos de acuerdo
con el baremo establecido al efecto que se encuentre en vigor en
el momento del sacrificio.

Para el abono de la indemnización será condición imprescindible el
sacrificio, de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, de
todas las reses positivas de la explotación del ganadero.

ARTICULO 18.º - De acuerdo con lo establecido en los artículos
153 del Reglamento de Epizootías y 17.2 del Real Decreto
2611/1996, de 20 de diciembre, se perderá el derecho a indemni-
zación por el sacrificio de reses positivas en Campañas de Sanea-
miento Ganadero cuando concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) Cuando aparezcan en los establos reses bovinas, ovinas y capri-
nas sin identificar, no existiendo causa justificada para ello.

b) Cuando existan muestras de manipulación en la documentación
sanitaria o marcas de identificación.

c) Cuando exista la evidencia de cualquier manipulación que pueda
alterar la fiabilidad de los resultados en las pruebas prácticas o
laboratoriales.

d) Si se han vendido o adquirido animales quebrantando las medi-
das cautelares de inmovilización adoptada.

e) Cuando se haya incorporado a la explotación algún animal sin
las garantías dispuestas en el Real Decreto 2611/1996, de 20 de
diciembre, o en la presente Orden, se desconozca su origen o ca-
rezca de acreditación sanitaria suficiente.

f) Cuando el sacrificio se realice en mataderos no autorizados.

g) La omisión del sacrificio de animales reaccionantes positivos pa-
sado el plazo de treinta días a partir del marcaje y notificación
de positividad.

h) La deficiente higiene y desinfección del establo, así como el no
seguimiento de las normas que en cada caso se establezcan.

Cuando se den algunas de estas circunstancias, la pérdida de in-
demnización afectará a todos los animales de la explotación que
hayan dado positivo a las pruebas diagnósticas de los Programas
Nacionales de Erradicación.

Tampoco se tendrá derecho a la indemnización por sacrificio cuan-
do las pruebas fueran solicitadas a petición de parte de acuerdo
con lo expuesto en el artículo 10 o de las realizadas en el establo
del tratante de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7, no exi-

miendo esta circunstancia del cumplimiento de las normas estable-
cidas para el desarrollo de las Campañas Oficiales de Saneamiento
Ganadero.

ARTICULO 19.º - La Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria podrá ordenar el sacrificio de aquellos anima-
les que aunque hayan resultado negativos a las pruebas diagnósti-
cas realizadas en las Campañas de Saneamiento Ganadero, se en-
cuentren en explotaciones que por su situación epizootiológica así
sea aconsejable, y siempre en razón del informe técnico oportuno
emitido por los Servicios Oficiales Veterinarios.

ARTICULO 20.º - La incorporación de ganado a cualquier explota-
ción deberá ser comunicada por el propietario a la Oficina Veteri-
naria de Zona correspondiente en el plazo de cinco días tras su
llegada, presentando la documentación sanitaria oportuna que de-
berá recoger la información sanitaria de los animales incorporados,
así como su identificación. Igualmente deberán ser dados de alta
en el Libro de Registro de la Explotación.

Los animales incorporados deberán reunir los requisitos sanitarios
establecidos en el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre,
en razón de la situación sanitaria de la explotación de origen y
de la de destino.

Aquellas explotaciones calificadas sanitariamente solamente podrán
incorporar animales que procedan de explotaciones con igual o su-
perior calificación sanitaria.

En las explotaciones no calificadas sanitariamente los animales que
se incorporen deberán proceder de explotaciones calificadas sanitaria-
mente o en su defecto de explotaciones donde todos sus animales
resultasen negativos a todas las enfermedades en la última revisión
de Campañas de Saneamiento Ganadero realizada en el último año y
que además, los animales a incorporar, sean negativos a todas las
pruebas diagnósticas de las enfermedades objeto de Campañas de Sa-
neamiento Ganadero efectuadas en un plazo no superior a treinta
días anteriores a la entrada de los animales en la explotación.

No podrán recibir ganado aquellas explotaciones ganaderas someti-
das a inmovilización por razones sanitarias.

ARTICULO 21.º - Tras la realización de la Campaña de Saneamiento
Ganadero el Servicio de Sanidad Animal proporcionará a los titula-
res de explotaciones ganaderas certificación acreditativa de la si-
tuación sanitaria de su explotación indicando en su caso la califi-
cación sanitaria obtenida.

ARTICULO 22.º - Con carácter general se prohíbe la vacunación de
Brucelosis en el ganado bovino de Extremadura, no obstante será
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obligatoria la vacunación de todas las terneras de 3 a 6 meses de
edad en los siguientes casos:

a) Que se encuentren en explotaciones de aprovechamiento comu-
nal, salvo que todas las explotaciones existentes en el mismo pasto
comunal estén calificadas como indemnes de Brucelosis.

b) En explotaciones que en cualquiera de las dos últimas Campa-
ñas de Saneamiento Ganadero haya resultado algún animal positivo
a Brucelosis.

c) En explotaciones que reciban habitualmente ganado trashumante.

d) Aquellas que estén ubicadas en áreas geográficas con una situa-
ción epidemiológica que así lo aconseje, siendo publicadas las mis-
mas en el Diario Oficial de Extremadura mediante resolución de la
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria.

La vacunación de Brucelosis bovina en los supuestos indicados será
realizada por técnicos dependientes de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agrarias, y por aquellos Téc-
nicos con autorización expresa para ello. Los ganaderos se dirigi-
rán para solicitar dicha vacunación a la Oficina Veterinaria de Zona
correspondiente, la vacunación se realizará de forma gratuita.

Serán objeto de vacunación obligatoria contra Brucelosis ovina/ca-
prina todos los animales con destino reproductivo cuyas edades es-
tén comprendidas entre los tres y seis meses. Se exceptúan de di-
cha obligatoriedad los pequeños rumiantes de las explotaciones ca-
lificadas como oficialmente indemnes de Brucelosis o que siendo
indemnes de Brucelosis hayan sido autorizadas, tras la valoración
de la situación epidemiológica, por el Servicio de Sanidad Animal
con objeto de acceder a la calificación de oficialmente indemne.

La vacunación antibrucelar de pequeños rumiantes se realizará por
Técnicos dependientes de la Dirección General de Producción, In-
vestigación y Formación Agraria o personal contratado para la eje-
cución de las Campañas de Saneamiento Ganadero de forma gra-
tuita. No obstante la Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria a efectos de favorecer la difusión de la vacu-
nación de pequeños rumiantes podrá autorizar dicha práctica a
Técnicos Veterinarios en ejercicio libre a los que suministrará la va-
cuna REV-1 debidamente controlada.

Los animales vacunados de Brucelosis deberán ser marcados con
un crotal auricular que le identifique y el Técnico actuante deberá
cumplimentar el parte correspondiente que incluyendo la identifica-
ción de los animales debe ser remitido a las Secciones de Progra-
mas de Sanidad Animal para su informatización. El incumplimiento
de las obligaciones derivadas de la correcta aplicación de la vacu-
na REV-1 por el Técnico actuante, dará lugar al cese de suministro
de dicha vacuna al mismo.

Queda prohibida la vacunación antibrucelar de animales adultos
o de edad superior a la indicada en esta Orden, así como el
uso de vacuna a dosis reducida, quedando igualmente prohibida
la introducción en Extremadura de animales vacunados en tales
condiciones.

ARTICULO 23.º - Con el fin de lograr una mayor eficacia de las
Campañas de Saneamiento Ganadero se constituyen las Mesas de
Seguimiento de Campañas que a nivel autonómico y comarcal cola-
borarán con la Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria en el seguimiento del desarrollo de las Campa-
ñas. Dichas Mesas de Seguimiento estarán constituidas por los re-
presentantes acreditados de las Organizaciones Agrarias y de la Ad-
ministración Autonómica.

ARTICULO 24.º - Los Titulares de explotaciones que se nieguen a
realizar las Campañas de Saneamiento Ganadero o que incum-
plan las normas que regulan las mismas, no tendrán derecho a
percibir ninguna ayuda de carácter Oficial emanada de la Conse-
jería de Agricultura y Comercio hasta que se regularice la situa-
ción.

ARTICULO 25.º - Las infracciones administrativas por incumplimien-
to de la normativa vigente en esta materia se sancionarán de
acuerdo con la Ley de Epizootías de 20 de diciembre de 1952 y
su Reglamento de 4 de febrero de 1955 y el Real Decreto
1665/1976, de 7 de mayo, de actualización de sanciones, la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Ley 26/1984, de 9
de julio, General para Defensa de los Consumidores y demás legis-
lación concordante.

DISPOSICION DEROGATORIA: Quedan derogadas las disposiciones de
igual o inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en la
presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a la Dirección General de Producción, Investi-
gación y Formación Agraria para dictar, dentro de sus competen-
cias, las disposiciones que sean necesarias para el mejor desarrollo
de cuanto se dispone en la presente Orden.

SEGUNDA: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de abril de 1998.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores a la Orden de 27
de enero de 1998, por la que se publican las
tarifas actualizadas de las tasas propias de
la Comunidad en virtud de lo dispuesto en la
Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
1998.

Advertidos errores en la inserción de la Orden de 27 de enero de
1998, publicada en el D.O.E. n.º 14, de 5 de febrero de 1998, se
procede a su oportuna rectificación:

– En la página 606:
Sección 3.ª –2.3 «Inversión mayor de 30 millones Ptas...
donde dice 7.125 Ptas.
debe decir : 7.725 Ptas.».

– En la página 608:
Sección 11.ª –6.4 «De 20.000.000 a 30.000.000 Ptas...
donde dice 30.2256 Ptas.
debe decir : 30.225 Ptas.».

– En la página 611: TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS FACULTA-
TIVOS VETERINARIOS
7.–2. «Por cada animal a trasladar - Terneros y Añojos:
donde dice 25 Ptas.
debe decir : 125 Ptas.».

– En la página 630: INSPECCION DE AUTOMOVILES Y VERIFICACION
DE ACCESORIOS
3.3 «Tasa por Matriculación Vehículos Importados ligeros (PMA
menor 3.500 kg.) nuevos y usados
donde dice 1.600 Ptas.
debe decir : 11.600 Ptas.».

Errores de impresión por superposición de texto y cantidades:

Pág.: 622:
 64.11 Envasado de otros productos
 amiláceos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0’05 Ptas./kg.

Pag.: 623:
 67.8 Envasado de aperitivos y amargos
 vínicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Ptas./L
 67.15 Fabricación de otras bebidas
 alcohólicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Ptas./L

Pág.: 624:
 Tasa por Prestación de servicios y realización

 de Trabajos en la Ordenación del Sector Turísticos:
 a) ...Con toma de datos del campo, el primer día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8.750 Ptas.

Pág.: 625:
 Tasa por Autorización de introducción, traslados
 y suelta de especies cinegéticas
 2.1 Por cada pieza adicional en Coto Privado  . . . . . . 50 Ptas.

Pág.: 627
 Tasa por Prestación de servicios Facultativos
 y Autorizaciones Diversas
 6. Por Cubicación e inventario de Eucalipto Rojo  . . 750 Ptas./Ha.

Mérida, 23 de marzo de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ORDEN de 30 de marzo de 1998, por la
que se establecen las bases de la
convocatoria para cubrir becas de
especialización, formación y
perfeccionamiento de personal de
investigación, en el campo de la Ordenación
del Territorio.

Dentro del proceso abierto y participativo de la formulación de la
Perspectiva Europea de Ordenación Territorial, se ha alcanzado una
nueva etapa caracterizada por la reflexión sobre el alcance, la im-
portancia y las tendencias de la entidad territorial del conjunto de
Estados miembros que forman la Unión.

Sin embargo, esta entidad territorial no atiende exclusivamente a
las referencias que se traducen de la lectura de la división admi-
nistrativa entre naciones. La percepción del medio comunitario tie-
ne su base en la percepción de cuanto nos transmite la geografía
de las regiones y de la relación que se construye en torno a la
afinidad de sus peculiaridades.

El espacio extremeño representa una pieza clave en el desarrollo
de este marco conceptual. Su presencia en el mismo debe partir
de la previa significación de sus hitos estructurantes en el marco
natural, así como del diálogo de estos con el sistema de ciudades
que se definen sobre la base del mismo. La articulación del orden
regional en este sentido requiere, entre otras, la incorporación de
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una visión estratégica del hábitat disperso, de su dinámica, y de
las fuentes que lo sustentan.

Un análisis de este carácter debe abordarse no sólo partiendo de
la experiencia que brinda el ejercicio administrativo, sino además
desde el rigor científico y de las exigencias de formación de las
futuras disciplinas académicas que en esta materia habrán de sur-
gir en el futuro.

La presente iniciativa se inscribe asimismo en el I Plan Regional
de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extremadura, aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión
del 27 de enero de 1998. Su contenido se corresponde con las ba-
ses de actuación en política científica y tecnológica de la región,
con el fin primordial de desarrollar y explotar sus potencialidades,
buscando favorecer el crecimiento económico y el empleo, a través
de la adecuada coordinación y cooperación entre los distintos ám-
bitos de acción de la Administración Pública.

Atendiendo a estos principios, la Consejería de Medio Ambiente, Ur-
banismo y Turismo ha resuelto hacer pública la presente convoca-
toria para cubrir dos becas de especialización, formación y perfec-
cionamiento de personal de investigación en el campo de la Orde-
nación del Territorio de Extremadura, y en virtud de las atribucio-
nes conferidas por el ordenamiento jurídico vigente

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto de la convocatoria

La finalidad de esta convocatoria es la formación de postgraduados
universitarios de nivel superior, que deseen realizar trabajos de in-
vestigación propuestos y dirigidos por la Administración Autonómi-
ca, en el área temática de la Ordenación del Territorio en Extre-
madura, líneas de investigación:

– Diseño, Explotación y Análisis de Bases de Datos territoriales.
– Elaboración de Modelos Digitales del terreno.
– Análisis multivariante.
– Perspectiva Europea de Ordenación Territorial.

Con este motivo se convocan dos (2) becas destinadas a titulados
universitarios superiores.

ARTICULO 2.º - Carácter de las becas

Estas becas no establecen relación laboral alguna entre los benefi-
ciarios y la Junta de Extremadura, siendo su disfrute incompatible
con la percepción de cualquier otra retribución o ayuda. El resul-
tado de los trabajos de investigación será propiedad de la Junta
de Extremadura.

ARTICULO 3.º - Tutoría

La tutoría de la presente beca corresponderá al Director General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio o funcionario del Servi-
cio de Urbanismo en quien delegue. Este determinará las condicio-
nes para la realización de los trabajos dentro de las líneas de in-
vestigación que se expresan en el objeto de la convocatoria.

ARTICULO 4.º - Requisitos de los aspirantes

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Título de licenciado en Filosofía y Letras, División Geografía e
Historia, Sección Geografía.

b) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal
desarrollo de los trabajos.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
Servicio de la Administración Central, Autonómica, Local o Institu-
cional.

ARTICULO 5.º - Periodo de disfrute de la beca

1.–Las becas se disfrutarán desde el momento de su concesión
hasta el 31 de diciembre de 1998, pudiéndose renovar por años
naturales, hasta un máximo de tres, siempre que no se considere
agotada la línea de investigación y exista la correspondiente dota-
ción presupuestaria.

2.–La prórroga de las becas no supondrá, en ningún caso, una al-
teración de la naturaleza de las mismas según la regulación con-
templada en la presente Orden.

ARTICULO 6.º - Dotación económica

Cada una de las becas tendrá una dotación mensual bruta de
ciento setenta y cinco mil pesetas (175.000 ptas.) abonables en
catorce mensualidades, durante el primer año de la concesión, pu-
diéndose incrementar, para años sucesivos, en un cinco por ciento
sobre la anualidad precedente. Además de la dotación señalada en
el apartado anterior, se podrán percibir ayudas complementarias
en concepto de desplazamientos para trabajos de campo exigidos
por la línea de investigación.

ARTICULO 7.º - Solicitudes

1.–Las solicitudes, en forma de instancia, se dirigirán al Director
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Estas se presen-
tarán en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo, calle Cárdenas n.º 11 de Mérida, pudiéndose
adoptar no obstante cualesquiera de los restantes medios estableci-
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dos en la legislación vigente para formalizar su presentación y en-
trega.

2.–El plazo fijado a los efectos prevenidos en el presente artículo
será de quince días naturales a partir del siguiente al de publica-
ción de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

ARTICULO 8.º - Documentación

A la instancia se adjuntará certificación académica completa de to-
dos los estudios cursados, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, además de currículum vitae comprensivo de todos los méri-
tos, documentados y compulsados, referidos por el aspirante.

ARTICULO 9.º - Comité de Selección

El Comité de Selección estará formado por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario General Técnico de la Consejería de Medio
Ambiente, Urbanismo y Turismo o persona en quien delegue.

Vocales: Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio
o persona en quien delegue.
Un técnico del Servicio de Urbanismo de la Dirección General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, Sección de Ordenación del
Territorio.
Un técnico del Servicio de Urbanismo de la Dirección General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, adscrito al Sistema de In-
formación Geográfica, Cartografía y Análisis Territorial.

Secretario: El Jefe del Servicio de Urbanismo de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Ordenación del Territorio, o técnico del mismo
Servicio en quien delegue.

ARTICULO 10.º - Sistema de selección

1.–La selección se realizará en función de los siguientes criterios
objetivos:

1.1.–Méritos académicos.

Se valorarán en este apartado, y hasta un máximo de tres puntos,
las calificaciones obtenidas en la consecución de la titulación uni-
versitaria aportada como requisito y, en su caso, en los estudios
de postgrado. El baremo a emplear atenderá al siguiente criterio:

– Calificación media total hasta valor de 7: 1 punto.

– Calificación media total hasta valor de 8: 2 puntos.

– Calificación media total superior a 8: 3 puntos.

1.2.–Experiencia investigadora en temas relacionados con la línea
de investigación objeto de esta convocatoria, hasta un máximo de
tres puntos. El baremo a emplear atenderá al grado de desarrollo

alcanzado en la investigación y al ajuste del proyecto a las líneas
contempladas en la presente Orden.

1.3.–Conocimientos informáticos y de técnicas aplicadas a Sistemas
de Información Geográfica, condicionada la valoración por la expe-
riencia en Sistemas de Información Geográfica operativos durante
un periodo mínimo de un año, justificándose la continuidad en la
gestión de los proyectos: máximo de tres puntos.

1.4.–Formación complementaria.

En este apartado se valorarán, con un máximo de dos puntos, los
cursos no académicos de una duración superior a las cuarenta ho-
ras lectivas que tengan relación directa con el objeto de las becas.
Se valorará asimismo dentro de este concepto el conocimiento
acreditado de idiomas.

2.–Accederán a la fase siguiente aquellos aspirantes que hayan ob-
tenido una calificación superior a los ocho (8) puntos.

3.–Los solicitantes obtendrán comunicación de la Resolución de la
presidencia del Comité de Selección con el resultado de la califica-
ción, dándose un periodo de 10 días naturales para reclamaciones.

4.–La fase siguiente consistirá en la redacción, por espacio no su-
perior a 1 hora y longitud máxima de tres hojas formato DIN A-4
a una cara, de una Propuesta/Programa de línea de investigación
ajustada a la presente Orden, especificando etapas y objetivos. Los
aspirantes darán lectura del contenido de la propuesta ante el Co-
mité de Selección, que podrá dirigirse a los mismos para solicitar
aclaraciones. La puntuación máxima a obtener en este apartado
será de dos puntos, que serán acumulados a la calificación obteni-
da en la primera fase.

ARTICULO 11.º - Publicación del resultado

1.–Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección publica-
rá en los tablones de edictos de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo, el nombre de los aspirantes seleccionados y
los requerirá para que acrediten, en el plazo máximo de diez días,
estar en posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria,
aportando la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nario alguno o haber sido separado de la Administración Pública,
según consta en el artículo 4.c de la presente Orden.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.
d) Copia compulsada del título académico correspondiente, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 4.1 de la presente Orden.
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e) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra retri-
bución o ayuda, según se determina en el artículo 2 de la presen-
te Orden.

2.–Asimismo, los aspirantes seleccionados deberán contratar una
Póliza de Seguros individual de accidentes, intervención quirúrgica
y hospitalización, que se presentará en el momento de incorporar-
se al inicio material de los trabajos. Dicha Póliza cubrirá la totali-
dad del periodo de disfrute de la beca.

ARTICULO 12.º - Adjudicación y renovación de la beca

Tanto la adjudicación como la renovación de la beca se formaliza-
rán mediante Resolución del Consejero de Medio Ambiente, Urbanis-
mo y Turismo a propuesta del Director General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio.

ARTICULO 13.º - Rescisión de la beca

El incumplimiento de los deberes y obligaciones inherentes a la
beca dará lugar a la rescisión de la misma por el Consejero de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo a propuesta del Director Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

ARTICULO 14.º - Aplicación presupuestaria

La beca se abonará con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 1998, en la
aplicación presupuestaria 15.03.432A CPILA 98.6153.04.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de marzo de 1998.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 23 de marzo de 1998, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D.ª María del Carmen Muñoz
Rodríguez, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 14 de julio
de 1997 (B.O.E. de 6 de agosto) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de

25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesora Titular de la Uni-
versidad de Extremadura, en el área de conocimiento de Economía
Financiera y Contabilidad, del Departamento de Economía Financie-
ra y Contabilidad, a doña María del Carmen Muñoz Rodríguez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 23 de marzo de 1998.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 16 de marzo de 1998, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acuerdo Interprofesional
sobre Solución Extrajudicial de Conflictos
Laborales de Extremadura (ASEC-EX) y su
Reglamento de Aplicación (Expte. n.º 2/98),
de ámbito de Comunidad Autónoma.

VISTO: El texto del Acuerdo Interprofesional sobre Solución Ex-
trajudicial de Conflictos Laborales de Extremadura (ASEC-EX) y
su Reglamento de Aplicación, de ámbito de Comunidad Autóno-
ma, suscrito el 4-3-98 por la Confederación Regional Empresarial
Extremeña (CREEX), en representación de las empresas, de una
parte, y por la Unión General de Trabajadores de Extremadura
(U.G.T.) y Comisiones Obreras (CC.OO.), en representación de los
trabajadores, de otra; y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-95); art. 2. c) del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios colectivos de trabajo (BOE de 6-6-81); Real
Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral) (BOE de 17-5-95); Decreto del Presidente
14/1995, de 2 de mayo, por el que se asignan a la Consejería
de Presidencia y Trabajo funciones y servicios en materia de
ejecución de la legislación laboral (DOE de 9-5-95); Decreto
76/1995, de 31 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia y Trabajo (DOE de 3-8-
95); y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de
competencias en materia laboral (DOE de 27-2-96); don Luis Fe-
lipe Revello Gómez, Director General de Trabajo de la Consejería
de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura

A C U E R D A

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, con el número 2/98, con notificación de ello a las partes
concertantes.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura».

Mérida, 16 de marzo de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

ACUERDO INTERPROFESIONAL SOBRE SOLUCION EXTRAJUDICIAL DE
CONFLICTOS LABORALES DE EXTREMADURA (ASEC-EX)

En Mérida, a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y ocho,

REUNIDOS

Don Antonio Masa Godoy, Presidente de la Confederación Regional
Empresarial Extremeña.

Don Miguel Bernal Carrión, Secretario General de la Unión General
de Trabajadores de Extremadura, y

Don Valentín García Gómez, Secretario General de Comisiones Obre-
ras de Extremadura.

INTERVIENEN

El Sr. Masa Godoy interviene en nombre y representación de la
Confederación Regional Empresarial Extremeña, elegido para tal
cargo en la Asamblea General celebrada el 21 de junio de 1995,
designación que se encuentra vigente.

El Sr. Bernal Carrión lo hace en nombre y representación de la Cen-
tral Sindical Unión General de Trabajadores de Extremadura, en vir-
tud de la elección realizada en el Congreso Regional de su Organiza-
ción celebrado el 24 de abril de 1994, mandato que está en vigor.

El Sr. García Gómez interviene en nombre y representación de la
Central Sindical Comisiones Obreras de Extremadura, por elección
realizada en el Congreso Regional de su Organización celebrado el
26 de mayo de 1996, mandato que continúa vigente.

Los representantes sindicales y empresarial intervienen, además, en
virtud de la representación y capacidad que les otorgan para este
acto la Ley Orgánica de Libertad Sindical, Ley 11/1985, de 2 de
agosto, y el Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo,
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E X P O N E N

Que fruto del diálogo y la concertación, las partes adquieren el
compromiso del establecimiento de un Sistema de Solución Extraju-
dicial de Conflictos Laborales. Dicho Acuerdo responde a la necesi-
dad de la ordenación en nuestra Comunidad Autónoma de un sis-
tema autónomo de autocomposición, de naturaleza Conciliatoria,
Mediadora y Arbitral.

Este procedimiento se constituye en virtud del principio constitu-
cionalmente reconocido a la autonomía colectiva, dentro del cual
se incardina el derecho a la negociación colectiva y el derecho a
la adopción de medidas de conflicto colectivo, y por tanto, el de la
instauración de medios propios para su solución.

En este sentido, el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley de Procedi-
miento Laboral, significó un decisivo avance para la viabilidad de
las actuaciones conciliadoras y mediadoras de índole preprocesal,
surgidas de la autonomía colectiva, al reconocerle a dichas actua-
ciones valor sustitutorio de las resoluciones del preceptivo, hasta
entonces, Organo Conciliador Administrativo, y por tanto a los re-
sultados obtenidos se les otorga pleno valor normativo.

Por su parte la Ley l1/1994, de 19 de mayo, de reforma parcial
del Estatuto de los Trabajadores ha implicado un reconocimiento
expreso de estos Procedimientos Mediadores y Arbitrales, en la or-
denación de las relaciones laborales, dotándolos de la misma efica-
cia y valor normativo que los convenios colectivos, considerándolos
como instrumentos idóneos para alcanzar soluciones pacíficas y ar-
monizadas en los conflictos colectivos e individuales.

La solución de las controversias por medios propios y autónomos
surgidos de la voluntad de las partes, responde asimismo a la de-
manda general de búsqueda de respuestas rápidas y eficaces ante
las situaciones de conflicto, ya que estos procedimientos posibilitan
la adopción de instrumentos no sólo menos rígidos y formalistas
que los judiciales, sino también más acordes con la realidad y ac-
tuales necesidades de nuestra sociedad.

Estos Sistemas Compromisorios harán posible, en nuestra Comuni-
dad Autónoma, que las decisiones que se adopten ante procesos
conflictuales estén fundamentadas en actuaciones consensuadas, fru-
to del diálogo y acercamiento de sus protagonistas, los Actores
Económicos y Sociales, lo cual, promocionará las vías de la concer-
tación permanente, así como la potenciación y responsabilización
de la autonomía colectiva, contribuyendo igualmente a fomentar y
enriquecer el proceso de negociación colectiva y a la ordenación,
racionalización y establecimiento del actual marco de las relaciones
laborales.

En virtud de todo lo anterior, los intervinientes, en la repre-
sentación legal y con la capacidad que cada uno ostentan, acuer-
dan la suscripción de un Acuerdo Interprofesional para la instaura-
ción de un Sistema de Solución Extrajudicial de Conflictos Labora-
les en Extremadura, en base a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.–Naturaleza Jurídica

En virtud de las previsiones contenidas en el apartado 3.º del ar-
tículo 83 del Estatuto de los Trabajadores, el presente acuerdo tie-
ne la naturaleza de Interprofesional, con la eficacia, valor jurídico
y capacidad general de obligar, reconocida en el Título III del cita-
do texto legal.

SEGUNDA.–Objeto

El objeto del presente Acuerdo es el establecimiento de un Sistema
de Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales, basado en la au-
tonomía colectiva y en la capacidad de autocomposición de los su-
jetos Económicos y Sociales, que comprenderá el proceso de Conci-
liación-Mediación y el Arbitraje.

Este sistema será gestionado desde el punto de vista jurídico for-
mal por una Fundación, creada a este fin.

TERCERA.–Ambitos de aplicación

A) Territorial.–El marco territorial de aplicación estará delimitado
por el de la Comunidad Autónoma Extremeña.

B) Personal.–Las estipulaciones comprendidas en el presente Acuer-
do, serán de aplicación a los conflictos colectivos que afecten a
empresas y trabajadores, que desarrollen su actividad en el marco
territorial establecido en el apartado anterior.

C) Funcional.–El presente Acuerdo podrá comprender los conflictos
laborales de la siguiente naturaleza:

1.–Conflictos colectivos laborales, tanto de intereses como de inter-
pretación y aplicación de normas jurídicas, convenios colectivos o
prácticas de empresa, que se susciten en los ámbitos territorial y
personal determinados en este procedimiento.

2.–Conflictos surgidos en los periodos de consulta previsto en los
artículos 40, 41, 47 y 51 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores.

3.–Conflictos causantes de convocatorias de huelga.

4.–Conflictos suscitados por la determinación de los servicios de
seguridad y mantenimiento en los supuestos de huelga.
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CUARTA.–Procedimiento

A) Organos.–El sistema de Solución Extrajudicial de Conflictos Co-
lectivos Laborales se substanciará a través de la constitución de un
Servicio de Mediación y Arbitraje que tendrá atribuidas funciones
de mediación y conciliación y a la que se adscribirá un cuerpo de
árbitros designados de forma consensuada entre las partes firman-
tes del presente Acuerdo.

El Servicio que se constituye, tendrá naturaleza colegiada y carác-
ter bipartito y estará compuesta por hasta ocho miembros desig-
nados por la Organización Empresarial y los Sindicatos firmantes
del presente Acuerdo.

B) Carácter.–Procedimiento de Conciliación-Mediación. Para los con-
flictos colectivos, a que se refiere el artículo 151 del Texto Articu-
lado de la Ley de Procedimiento Laboral, será obligatorio el some-
timiento a la instancia del Servicio de Mediación y Arbitraje, al
asumirse y cumplirse por el mismo las funciones de trámite pre-
procesal, sustitutorio del sistema conciliatorio administrativo, esta-
blecido en el artículo 154 del citado texto legal.

En los restantes supuestos será requisito necesario para la promo-
ción de las actuaciones del Servicio de Mediación y Arbitraje, la
solicitud en tal sentido de cualquiera de los sujetos legitimados en
el ámbito correspondiente, según lo contenido en el apartado D),
de la presente Estipulación.

Procedimiento de Arbitraje. Para la puesta en práctica del Procedi-
miento de Arbitraje, dado el carácter de obligado cumplimiento del
laudo que se dicte, se exigirá una iniciativa expresamente ejercita-
da para cada supuesto concreto, adoptada por mutuo acuerdo en-
tre los sujetos legitimados para ello.

C) Funcionamiento.–El Servicio de Mediación y Arbitraje, ejercerá
sus funciones en Pleno o en Comisiones, las cuales se integrarán,
respetando el carácter bipartito de la representación, como mínimo
por cuatro miembros. Su actuación se podrá realizar, si se conside-
ra pertinente, de forma descentralizada por razón de materia o
del territorio.

En los conflictos colectivos derivados de la interpretación o aplica-
ción de convenio colectivo, cualquiera que sea su eficacia o prácti-
ca de empresa, se habrá de instar con carácter previo la interven-
ción de la Comisión Paritaria del Convenio, siempre que estuviese
constituida y se reuniese, y sólo tras la falta de acuerdo en la
misma, que en todo caso se habrá de producir en el plazo máxi-
mo del número de días que reglamentariamente se establezca, en-
trarán en vigor los mecanismos de actuación del Organo de Conci-
liación-Mediación.

D) Legitimación.–Podrán instar la actuación de este Sistema:

– Los sindicatos cuyo ámbito de actuación se corresponda o sea
más amplio que el conflicto.

– Las asociaciones empresariales cuyo ámbito de actuación se co-
rresponda o sea más amplio que el conflicto, siempre que se
trate de conflictos de ámbito superior a la empresa.

– Los empresarios y los órganos de representación legal o sindical
de los trabajadores, cuando se trate de conflictos de empresa o
de ámbito inferior.

– El comité de huelga para los supuestos contenidos en los núme-
ros 3 y 4 del apartado C) de la Tercera Estipulación.

E) Efectos.–Las decisiones emanadas de este Acuerdo tendrán la
eficacia prevista en el artículo 154.2 del Texto Articulado de la
Ley de Procedimiento Laboral, y en el artículo 91 del Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

QUINTA.–Comisión de Seguimiento

Con las funciones, entre otras, de seguimiento, desarrollo e inter-
pretación, se crea una Comisión de Seguimiento integrada por cua-
tro representantes de cada una de las partes, organización empre-
sarial y sindicatos, firmantes del presente Acuerdo.

Las decisiones de la citada Comisión de Seguimiento, deberán
adoptarse por unanimidad de sus miembros para su conformación
y validez.

SEXTA.–Vigencia

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su firma, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre de 2000,
pudiendo prorrogarse por períodos quinquenales, conforme a los
dispuesto en el artículo 86.2 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.

SEPTIMA.–Afección

Las partes firmantes acuerdan que, promovida la intervención del
Servicio de Mediación y Arbitraje, se abstendrán, en los términos que
reglamentariamente se establezcan, de adoptar cualquier otra medi-
da, a fin de evitar las actuaciones y situaciones de conflictos no
consensuadas que puedan perturbar el normal desarrollo del Procedi-
miento de Solución Extrajudicial de Conflictos Colectivos Laborales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Las normas de composición y funcionamiento así como
las reglas de procedimiento del Sistema de Resolución Extrajudicial
de Conflictos Colectivos Laborales de Extremadura, tanto del Orga-
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no de Conciliación-Mediación como del Arbitraje, se contendrán en
el Reglamento que se adjunta al presente Acuerdo.

Será igualmente competencia de la Comisión de Seguimiento, si
procediese, la actualización y adaptación del Reglamento de funcio-
namiento del Sistema Extrajudicial.

SEGUNDA.–Evaluados los resultados del Sistema Extrajudicial, las
partes firmantes se comprometen a estudiar y negociar, durante la
vigencia del Acuerdo una propuesta de procedimientos extrajudicial
de solución de conflictos individuales de trabajo.

DISPOSICION TRANSITORIA.–No obstante lo dispuesto sobre la vi-
gencia de éste en su Estipulación Sexta, el Sistema que se instaura
no entrará en funcionamiento hasta el día siguiente al de la pu-
blicación de su Reglamento de desarrollo.

Los Conflictos Colectivos que se susciten en el periodo comprendido
entre la firma del Acuerdo y su puesta en vigor, continuarán tra-
mitándose por los procedimientos anteriores.

Fdo.: El Presidente de la CREEX, ANTONIO MASA GODOY; el Se-
cretario General de la UGT-Extremadura, MIGUEL BERNAL CA-
RRION; el Secretario General de CC.OO.-Extremadura, VALENTIN
GARCIA GOMEZ.

REGLAMENTO DE APLICACION DEL ACUERDO SOBRE SOLUCION
EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS LABORALES DE EXTREMADURA

(ASEC-EX)

ARTICULO PRELIMINAR.–De conformidad con lo prevenido en la
Disposición Adicional Primera del Acuerdo sobre Solución Extrajudi-
cial de Conflictos Laborales (ASEC-EX), las Organizaciones firmantes
del mismo suscriben el presente Reglamento de aplicación y desa-
rrollo.

1.–El presente Reglamento tiene aplicación en todo el territorio
de la Comunidad de Extremadura. Entrará en vigor el día de su
firma y su vigencia seguirá la propia del Acuerdo que desarrolla,
sometiéndose a las visicitudes de éste.

La aplicación de los procedimientos previstos en el Reglamento se
producirá conforme a lo establecido en la Disposición Final Prime-
ra del ASEC-EX.

2.–La naturaleza y eficacia jurídicas de este Reglamento son iguales
a las que corresponden al ASEC-EX. En consecuencia, será remitido a
la Autoridad Laboral para su depósito, registro y publicación.

3.–Corresponde a la Comisión de Seguimiento adoptar las decisio-
nes generales de interpretación y acordar las modificaciones del

presente Reglamento que considere oportunas a la vista de la ex-
periencia aplicativa, sin alteración del contenido de aquél. En caso
de que tales modificaciones impliquen alteración del ASEC-EX, la
Comisión someterá propuesta a las partes firmantes de éste. Las
decisiones generales de interpretación y las modificaciones acorda-
das poseerán igual naturaleza y eficacia que el Reglamento y de-
berán ser objeto de depósito, registro y publicación. Su vigencia se-
guirá la establecida para el ASEC-EX.

TITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.º - Definición del objeto

El Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de
Extremadura (ASEC-EX) tiene por objeto la creación y desarrollo
de un sistema de solución de los conflictos colectivos laborales
surgidos entre empresarios y trabajadores o sus respectivas Organi-
zaciones representativas.

ARTICULO 2.º - Ambito territorial y temporal

1.–El Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales
de Extremadura será de aplicación en la totalidad del territorio
regional para los conflictos contemplados en el 5 de este Regla-
mento y Estipulación Tercera C) del Acuerdo.

2.–El Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y finalizará el
31 de diciembre del año 2000, prorrogándose, a partir de tal fe-
cha, por sucesivos periodos de cinco años en caso de no mediar
denuncia expresa de alguna de las partes con una antelación mí-
nima de seis meses a la terminación de cada periodo.

La denuncia deberá realizarse mediante escrito dirigido por cual-
quiera de las partes que suscribieron el Acuerdo a las restantes
partes firmantes. En tal caso, la Comisión de Seguimiento someterá
a las partes la propuesta que considere oportuna sobre la termi-
nación, reelaboración o continuidad del Acuerdo si éste puede sub-
sistir con igual naturaleza y eficacia. En todo caso, producida la
denuncia del Acuerdo, éste prorrogará su vigencia por un periodo
de doce meses.

ARTICULO 3.º - Naturaleza y eficacia jurídicas

1.–El Acuerdo se suscribe al amparo de lo establecido en el Título
III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical y
en el artículo 154.1 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral.

2.–Al versar sobre una materia concreta cual es la solución extra-
judicial de los conflictos colectivos laborales, constituye uno de los
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Acuerdos previstos por el artículo 83.3 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y está dotado, en consecuen-
cia, de la naturaleza jurídica y eficacia que la Ley atribuye a los
mismos.

ARTICULO 4.º - Aplicabilidad e instrumentos de ratificación

1.–Sin perjuicio de lo anterior, la aplicabilidad del Acuerdo se pro-
ducirá a partir del momento en que los representantes de los tra-
bajadores y de los empresarios, o sus Organizaciones repre-
sentativas integradas, con legitimación suficiente para obligar en el
correspondiente ámbito, suscriban el instrumento de ratificación de
conformidad con lo previsto en este Reglamento. La ratificación ha-
brá de ser incondicionada y a la totalidad del Acuerdo.

2.–La ratificación se producirá mediante la suscripción de acta en-
tre las Organizaciones representativas de empresarios y trabajado-
res integradas en las partes firmantes, en que conste el acuerdo
de ratificación del ASEC-EX.

ARTICULO 5.º - Conflictos afectados

1.–Serán susceptibles de someterse a los procedimientos previstos
en el Acuerdo, con arreglo al procedimiento que determina este
Reglamento, los siguientes tipos de conflictos laborales:

a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos
de conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

b) Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio
Colectivo u otro acuerdo o pacto colectivo, debido a la existencia
de diferencias sustanciales debidamente constatadas que conlleven
el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de al
menos seis meses a contar desde el inicio de ésta.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o
que se susciten sobre la determinación de los servicios de seguri-
dad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo
de consultas exigido por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2.–Los anteriores conflictos podrán someterse a los procedimientos
previstos en este Acuerdo siempre que se susciten en alguno de
los siguientes ámbitos:

a) Sector o subsector de actividad que no exceda del ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Empresa, cuando el conflicto afecte exclusivamente a centros de
trabajo radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En este último supuesto, y cuando se trate de un conflicto colecti-
vo de interpretación y aplicación de un Convenio, será preciso que
este último sea un Convenio de Empresa cuyo ámbito funcional no
exceda al ámbito territorial de Extremadura.

3.–El ASEC-EX no cubre los conflictos y ámbitos distintos a los
previstos en la Estipulación 3.º C del mismo y en este precepto.
Las partes firmantes se comprometen a estudiar y negociar, duran-
te la vigencia del Acuerdo, una propuesta de procedimientos extra-
judiciales de solución de conflictos individuales de trabajo.

TITULO II.–PROCEDIMIENTOS DE SOLUCION DE CONFLICTOS

CAPITULO PRIMERO.–DISPOSICIONES COMUNES A LOS
PROCEDIMIENTOS DE SOLUCION DE CONFLICTOS

ARTICULO 6.º - Procedimientos

Los procedimientos establecidos en el ASEC-EX para la solución de
los conflictos son:

La mediación, que será obligatoria en los supuestos a que se refie-
re el artículo 12.2 y 3 de este Reglamento y, en todo caso, siem-
pre que la demande una de las partes del conflicto.

El arbitraje, que sólo será posible cuando ambas partes, de mutuo
acuerdo, lo soliciten por escrito.

ARTICULO 7.º - Principios rectores de los procedimientos

1.–Los procedimientos de solución de los conflictos se regirán por
los principios de gratuidad, celeridad, igualdad procesal, audiencia
de las partes, contradicción e imparcialidad, respetándose, en todo
caso, la legislación vigente y los principios constitucionales.

2.–Los procedimientos se ajustarán a las formalidades y plazos
previstos en este Reglamento y en las disposiciones generales de
interpretación que adopte la Comisión de Seguimiento del ASEC-EX.

ARTICULO 8.º - Intervención previa de las Comisiones Paritarias de
los Convenios

1.–El planteamiento de un conflicto colectivo de interpretación y
aplicación de Convenio Colectivo conforme al ASEC-EX, requerirá
la previa sumisión del conflicto ante la Comisión Paritaria del
Convenio, sin la cual no podrá dársele trámite. La misma norma
regirá para los conflictos de interpretación y aplicación de otros
acuerdos o pactos colectivos si tienen establecida una Comisión
Paritaria.

2.–En aquellos ámbitos en que, existiendo una Comisión Paritaria,
ésta tenga encomendada funciones de mediación en los conflictos
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de interpretación y aplicación del Convenio, acuerdo o pacto colec-
tivo, la controversia deberá someterse a la misma.

A falta de normas de procedimiento contenidas en el propio con-
venio, acuerdo o pacto colectivo, la intervención de la Comisión
Paritaria será solicitada por cualquiera de las partes de aquéllos, o
por los legitimados para promover los procedimientos del ASEC-EX,
mediante escrito dirigido al Servicio de Mediación y Arbitraje de
Extremadura conforme a lo, previsto en este Reglamento.

3.–En caso de que la Comisión Paritaria no tenga atribuidas com-
petencias en materia de solución de conflictos, la parte promotora
de la mediación o el arbitraje podrá solicitarlos directamente ante
el Servicio de Mediación y Arbitraje de Extremadura acreditando
que ha agotado el trámite previsto en el número 1 ante la Comi-
sión Paritaria correspondiente.

ARTICULO 9.º - Eficacia de las soluciones alcanzadas

Será exigible la concurrencia de los requisitos de legitimación pre-
vistos en los artículos 87, 88 y 91 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores y 152 y 154 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral para que los acuerdos que
pudieran alcanzarse en la mediación o el arbitraje posean eficacia
general o frente a terceros.

En caso contrario, los compromisos o estipulaciones contraídos sólo
surtirán efecto entre los trabajadores o empresas directamente
representados por los Sindicatos, Organizaciones Empresariales o
Empresas promotores del conflicto que hayan suscrito los acuerdos
en que concluye el procedimiento de mediación o aceptando estar
a resultas del compromiso arbitral correspondiente.

ARTICULO 10.º - Gestión de los Procedimientos

1.–El Servicio de Mediación y Arbitraje de Extremadura constituye
el soporte administrativo y de gestión de los procedimientos de
solución de los conflictos, a quien se encomienda la aplicación de
las disposiciones del ASEC-EX y de este Reglamento.

El Servicio recibirá los escritos a que den lugar los procedimientos,
efectuará las citaciones y notificaciones, registrará y certificará los
documentos oportunos y, en general, se encargará de cuantas ta-
reas sean precisas para posibilitar y facilitar el adecuado desarro-
llo de los procedimientos de conformidad con lo que se dispone
en este Reglamento y en sus disposiciones de funcionamiento.

2.–El Servicio de Mediación y Arbitraje de Extremadura sólo aco-
gerá las demandas de mediación y arbitraje que se deriven de lo
pactado en el ASEC-EX y en este Reglamento.

3.–En el supuesto en que los convenios colectivos o acuerdos sec-

toriales hayan establecido órganos específicos de mediación o arbi-
traje, tales órganos quedarán integrados en el Servicio siempre que
en el ámbito correspondiente se haya producido la adhesión o ra-
tificación del ASEC-EX y se respeten los principios establecidos en
el Acuerdo y en este Reglamento.

ARTICULO 11.º - El Servicio Regional de Mediación y Arbitraje: es-
tructura y funcionamiento

1.–El Servicio de Mediación y Arbitraje de Extremadura es una
institución paritaria constituida a partes iguales por las Organiza-
ciones Sindicales y Empresariales más representativas firmantes del
ASEC-EX. Poseerá personalidad jurídica y capacidad de obrar y re-
vestirá, desde el punto de vista jurídico formal las características
de una Fundación tutelada por la Consejería de Presidencia y Tra-
bajo de la Junta de Extremadura. Sus recursos tendrán naturaleza
pública.

2.–El Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura
es único para toda la Comunidad Autónoma, y se estructurará en
una sede central, sin perjuicio de que se pudieran crear delegacio-
nes territoriales o sectoriales que se consideren oportunas por
acuerdo de la Junta de Gobierno.

3.–El Servicio elaborará una lista de mediadores y árbitros, que
facilitará a los demandantes de sus servicios. Dichas listas se com-
pondrán con los nombres aportados en número igual por las par-
tes firmantes del ASEC-EX, y en ella se integrarán los mediadores y
árbitros procedentes de los órganos constituidos por los convenios
o acuerdos a que se refiere el artículo 10.3 de este Reglamento y
a los efectos de dicho precepto.

Corresponde a las partes de un conflicto sometido al ASEC-EX la
designación del mediador o mediadores así como del árbitro o ár-
bitros de entre los comprendidos en la lista. En el supuesto de
que no efectúen dicha designación, la misma podrá ser realizada
por el Servicio.

4.–Las actuaciones del Servicio de Mediación y Arbitraje de Extre-
madura tendrá carácter gratuito.

5.–Las actas de las reuniones y actuaciones celebradas serán sus-
critas por un secretario y sus decisiones deberán ser compulsadas
por un funcionario letrado habilitado al efecto.

6.–El Servicio de Mediación y Arbitraje de Extremadura estará re-
gido por una Junta de Gobierno, compuesta en número igual por
representantes de las partes firmantes del ASEC-EX y por un Presi-
dente que podrá formar parte de dichas representaciones o ser
designado de mutuo acuerdo para facilitar la composición de sus
decisiones por consenso.
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7.–El Servicio elaborará sus propias normas de régimen interior.
Estas deberán prever el funcionamiento diario del Servicio, la dis-
tribución de las tareas, la resolución de los conflictos de concu-
rrencia si los hubiese, el procedimiento de citación y notificación, y
la publicidad de sus actuaciones. Tales normas serán elaboradas en
el plazo de treinta días a partir de la constitución efectiva del
Servicio.

CAPITULO SEGUNDO.–PROCEDIMIENTO DE MEDIACION

ARTICULO 12.º - El procedimiento de mediación

1.–El procedimiento de mediación será obligatorio cuando lo soli-
cite una de las partes legitimadas.

2.–No obstante lo anterior, la mediación será preceptiva como
requisito preprocesal para la interposición de una demanda de
conflicto colectivo ante la Jurisdicción laboral por cualquiera de las
partes.

En todo caso, en los conflictos a que se refiere este apartado, defi-
nidos de acuerdo con lo previsto por el artículo 151 del Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral, las partes podrán
acordar someterse voluntariamente al procedimiento de arbitraje
regulado en el Capítulo Tercero de este Reglamento sin necesidad
de acudir al trámite de mediación.

3.–Igualmente, antes de la comunicación formal de la convocatoria
de huelga, deberá agotarse el procedimiento de mediación. Entre la
solicitud de mediación y la comunicación formal de la huelga de-
berá transcurrir, al menos, setenta y dos horas de acuerdo con los
términos de este Reglamento. Ello no implicará la ampliación por
esta causa de los plazos previstos en la legislación vigente. Será
posible, igualmente, la sumisión voluntaria y concorde de las partes
al procedimiento de arbitraje.

4.–En los supuestos a que se refieren los artículos 40, 41, 47 y
51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, y a fin de resolver las discrepancias que hubieran surgido
en el periodo de consultas, deberá agotarse el procedimiento de
mediación si así lo solicita, al menos, una de las partes. Ello no
implicará la ampliación, por esta causa, de los plazos previstos
en la Ley.

ARTICULO 13.º - Sujetos legitimados para solicitar la mediación

De acuerdo con el tipo de conflictos que pueden someterse al pro-
cedimiento y siempre que se susciten en los ámbitos previstos por
el ASEC-EX y este Reglamento y de conformidad con la aplicabili-
dad del mismo a los distintos sectores, subsectores y empresas, es-
tarán legitimados para instar la mediación los siguientes sujetos:

1.–En los conflictos a que se refiere el artículo 5 apartados A y C
de este Reglamento, estarán legitimados todos los sujetos que, de
acuerdo con la legalidad, estén capacitados para promover una de-
manda de conflicto colectivo en vía jurisdiccional o para convocar
una huelga.

En estos supuestos, el Servicio deberá notificar la solicitud de media-
ción a las restantes Organizaciones Sindicales y Empresariales repre-
sentativas del ámbito en que se suscite el conflicto a efectos de su
participación, si así lo consideran conveniente, en el procedimiento.

2.–En los conflictos previstos en el apartado b) del citado artículo
5.1, estarán legitimadas las respectivas representaciones de empre-
sarios y trabajadores que participan en la correspondiente negocia-
ción. La decisión de instar la mediación deberá contar con la ma-
yoría de la representación que la promueva.

3.–Cuando el conflicto se suscite sobre la determinación de los
servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga estarán
legitimados el comité de huelga y el empresario.

4.–En los conflictos a que se refiere el artículo 5.1.d), estarán le-
gitimados el empresario y la representación de los trabajadores
que participe en las consultas correspondientes. La decisión de ins-
tar la mediación debe contar con la mayoría de la representación
que la promueva.

ARTICULO 14.º - Instancia de la mediación

1.–La promoción de la mediación se iniciará con la presentación
de un escrito dirigido al Servicio de Mediación y Arbitraje de Ex-
tremadura.

2.–El escrito de iniciación deberá contener los siguientes extremos:

a) La identificación del empresario o de los sujetos colectivos que
ostentan legitimación para acogerse al procedimiento, en el ámbito
del conflicto.

En los supuestos en que resulte procedente deberá incluirse tam-
bién la identificación de las restantes Organizaciones Empresariales
y Sindicales representativas en dicho ámbito.

b) El objeto del conflicto, con especificación de su génesis y desa-
rrollo, de la pretensión y de las razones que la fundamenten.

c) El colectivo de trabajadores afectado por el conflicto y el ámbi-
to territorial del mismo.

d) En caso de tratarse de un conflicto de interpretación y aplica-
ción de un Convenio Colectivo, la acreditación de la intervención
de la Comisión Paritaria, o de haberse dirigido a ella sin efecto, y
el dictamen emitido en su caso.
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Igual exigencia existirá en caso de conflictos de interpretación y
aplicación de otro acuerdo o pacto colectivo, si existe en su seno
una Comisión Paritaria.

e) Domicilio, fecha y firma del empresario o del sujeto colectivo
que inicia el procedimiento.

ARTICULO 15.º - Iniciación y tramitación del procedimiento de me-
diación

1.–Instada la mediación ante el Servicio de Mediación y Arbitraje de
Extremadura, se agotará tal trámite en el plazo de diez días. Duran-
te los tres primeros días hábiles de dicho periodo, el Servicio de Me-
diación y Arbitraje de Extremadura deberá atender la solicitd de me-
diador o mediadores y convocarlos para llevar a cabo la mediación.
Si las partes no hubieran designado mediador o mediadores, el Servi-
cio de Mediación y Arbitraje de Extremadura se dirigirá a aquéllas
para que lo designen y, en caso de no hacerlo, los designará el pro-
pio Servicio de Mediación y Arbitraje de Extremadura.

2.–Antes de la comunicación formal de una huelga, la mediación
deberá producirse a solicitud de los convocantes. Estos deberán
formular por escrito su solicitud incluyendo los objetivos de la
huelga, las gestiones realizadas y la fecha prevista para el inicio
de la huelga. De dicho escrito, se enviará copia al empresario.

El procedimiento de mediación tendrá una duración de setenta y
dos horas desde su inicio, salvo que las partes, de común acuerdo,
prorroguen dicho plazo. El Servicio de Mediación y Arbitraje de Ex-
tremadura deberá, en el plazo de veinticuatro horas, atender la so-
licitud de designación de mediador o mediadores, designarlos si no
lo hubieran hecho las partes y convocarlas para llevar acabo la
mediación.

La comparecencia a la correspondiente instancia mediadora es
obligatoria para ambas partes, como consecuencia del deber de
negociar implícito a la naturaleza de esta mediación.

El escrito de comunicación formal de la convocatoria de huelga
deberá especificar que se ha intentado la mediación en los plazos
anteriormente indicados o que, llevada a cabo, ésta se ha produci-
do sin avenencia. De no acreditarse por los convocantes la circuns-
tancia, se entenderá que la huelga no se encuentra debidamente
convocada.

Cuando se plantee la mediación en relación con la concreción de
los servicios de seguridad y mantenimiento, ésta se iniciará a soli-
citud de cualquiera de las partes si se plantea dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a la comunicación formal de huelga. Este
procedimiento tendrá una duración de setenta y dos horas.

3.–La actividad del mediador o mediadores comenzará inmediata-

mente después de su designación. El procedimiento se desarrollará
según los trámites que el órgano de mediación considere apropia-
do. El mediador o mediadores recabarán la información que consi-
deren precisa para su función, garantizando, en todo caso, la confi-
dencialidad de la información.

Durante la comparecencia, el órgano de mediación intentará la
avenencia de las partes, moderando el debate y concediendo a las
partes cuantas intervenciones considere oportunas. Se garantizará,
en todo caso, el derecho de audiencia de los personados, así como
el principio de igualdad y contradicción, sin que se produzca inde-
fensión.

ARTICULO 16.º - Efectos de la iniciación del procedimiento

1.–La iniciación del procedimiento de mediación impedirá la con-
vocatoria de huelgas y la adopción de medidas de cierre patronal,
así como el ejercicio de acciones judiciales o administrativas, o
cualquier otra dirigida a la solución del conflicto, por el motivo o
causa objeto de la mediación, en tanto dure ésta y de conformi-
dad, en su caso, con los términos previstos en el artículo 12.2 y
15.2 de este Reglamento.

2.–El procedimiento de mediación desarrollado a este Reglamen-
to sustituye el trámite obligatorio previsto en el artículo 154.1
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, dentro
de su ámbito de aplicación y para los conflictos a que se refie-
re.

ARTICULO 17.º - Finalización de la mediación

1.–Agotado el trámite de audiencia, y dentro del plazo de diez
días, el mediador o mediadores podrán formular propuestas para
la solución del conflicto que deberán tenerse por no formuladas en
caso de no ser aceptadas por las partes.

Este plazo será de setenta y dos horas en el supuesto regulado
por el número 2 del artículo 15 de este Reglamento.

El acuerdo de las partes de someter la cuestión a arbitraje termi-
na la mediación sin necesidad de agotamiento de los plazos.

2.–El acuerdo en mediación, si se produjera, se formalizará por
escrito, presentándose copia a la Autoridad laboral competente a
los efectos previstos en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

Los efectos del Acta final en que conste el acuerdo serán los pro-
pios de un Convenio Colectivo de eficacia general cuando la suma
de los que hayan aceptado sea suficiente para atribuir dicha efica-
cia en el ámbito del conflicto. En tal caso, será objeto de depósito,
registro y publicación.
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3.–En caso de no producirse avenencia, el mediador o mediadores
levantarán Acta en ese mismo instante, registrando la propuesta
formulada, la ausencia de acuerdo y las razones alegadas por cada
parte.

4.–Si los órganos intervinientes en la mediación fueren los propios
constituidos en el ámbito del convenio colectivo o acuerdo, estos
darán cuenta al Servicio de Mediación y Arbitraje de Extremadura
de la solución, a efectos de registro.

CAPITULO TERCERO.–PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE

ARTICULO 18.º - El procedimiento de arbitraje

1.–El procedimiento de arbitraje requerirá la manifestación expre-
sa de voluntad de las partes en conflicto de someterse a la deci-
sión imparcial de un árbitro, que tendrá carácter de obligado
cumplimiento.

2.–Las partes podrán promover el arbitraje sin necesidad de acu-
dir previamente al procedimiento de mediación previsto en el Ca-
pítulo precedente, o hacerlo con posterioridad a su agotamiento o
durante su transcurso conforme al artículo 17.1.

ARTICULO 19.º - Sujetos legitimados para solicitar el arbitraje

Están legitimados para instar el procedimiento arbitral, de mutuo
acuerdo conforme al tipo de conflicto y al ámbito afectado, los
mismos sujetos a que se refiere el artículo 13 de este Reglamento.

ARTICULO 20.º - Instancia del arbitraje

1.–La promoción del procedimiento requerirá la presentación de
un escrito ante el Servicio de Mediación y Arbitraje de Extremadu-
ra suscrito por los sujetos legitimados que deseen someter la cues-
tión a arbitraje.

2.–El escrito de promoción deberá expresar el árbitro que se soli-
cita para dirimir la cuestión suscitada o la decisión de delegar en
el Servicio de Mediación y Arbitraje de Extremadura la designación
de los mismos.

Así mismo, deberá contener :

a) La identificación del empresario o de los sujetos colectivos que
ostentan legitimación para acogerse al procedimiento, en el ámbito
del conflicto.

En los supuestos en que resulte procedente, deberá incluirse tam-
bién la identificación de las restantes Organizaciones Empresariales
y Sindicales representativas en dicho ámbito, a efectos de notificar-
les el compromiso arbitral por si desean adherirse a él.

b) Las cuestiones concretas sobre las que ha de versar el arbitraje,
con la especificación de sus génesis y desarrollo, de la pretensión
y de las razones que la fundamenten y el plazo para dictar el
laudo arbitral.

c) El compromiso de aceptación de la decisión arbitral.

d) Domicilio de las partes afectadas.

e) Fecha y firma de las partes.

3.–En el supuesto de no llegarse a un acuerdo en la designación
del árbitro o árbitros y cuando no se ha delegado en el Servicio
esta designación, éste presentará a las partes promotoras del arbi-
traje, en el plazo máximo de tres días hábiles desde la iniciación
del procedimiento, una propuesta de órgano arbitral. Si no se lo-
grara el acuerdo de ambas partes, el Servicio de Mediación y Arbi-
traje de Extremadura presentará una lista impar de árbitros, de la
que una y otra parte por mayoría descartará sucesiva y alternati-
vamente los nombres que estime conveniente hasta que quede un
sólo nombre.

ARTICULO 21.º - Iniciación y tramitación del arbitraje

1.–La actividad del árbitro o árbitros comenzará inmediatamente
después de su designación. El procedimiento se desarrollará según los
trámites que el órgano arbitral considere apropiados, pudiendo re-
querir la comparecencia de las partes, solicitar documentación com-
plementaria o recabar el auxilio de expertos si lo estimara necesario.

Se garantizará, en todo caso, el derecho de audiencia de los perso-
nados, así como el principio de igualdad y contradicción, sin que
se produzca indefensión. De las sesiones que se produzcan se le-
vantará Acta certificada por el árbitro o árbitros.

2.–Una vez formalizado el compromiso arbitral, las partes se abs-
tendrán de instar cualesquiera otros procedimientos sobre cuestión
o cuestiones sujetas a arbitraje.

ARTICULO 22.º - Finalización del arbitraje

1.–Si las partes no acordaran un plazo para la emisión del laudo
éste deberá emitirse en el plazo máximo de diez días hábiles a
partir de la designación del árbitro o árbitros.

Excepcionalmente, atendiendo a las dificultades del conflicto y a su
trascendencia, el árbitro podrá prorrogar el mencionado plazo de
diez días mediante resolución motivada, debiendo en todo caso
dictarse el laudo antes del transcurso de veinticinco días hábiles.

2.–El laudo arbitral habrá de ser motivado y notificarse a las
partes inmediatamente.
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3.–La resolución arbitral será vinculante e inmediatemente ejecutiva.

4.–La resolución arbitral será objeto de depósito en el Servicio de
Mediación y Arbitraje de Extremadura y remitido a la Autoridad La-
boral para su depósito, registro y publicación cuando ello proceda.

5.–El laudo arbitral sólo podrá ser recurrido en el plazo de trein-
ta días que prevé el artículo 67.2 del Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral cuando el árbitro o árbitros se hayan
excedido de sus competencias resolviendo cuestiones ajenas al
compromiso arbitral, hayan vulnerado notoriamente los principios
que han de animar el procedimiento arbitral, rebasen el plazo es-
tablecido para dictar resolución o ésta contradiga normas constitu-
cionales o legales. En estos casos procederá el recurso de anula-
ción previsto en el artículo 65.3 del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.

ARTICULO 23.º - Efectos del laudo arbitral

1.–El laudo arbitral excluye cualquier otro procedimiento, demanda
de conflicto colectivo o huelga sobre la materia resuelta y en fun-
ción de su eficacia.

2.–En razón a la legitimación ostentada por las partes tendrá los
efectos de convenio colectivo. En su caso poseerá efectos de Sen-
tencia firme de acuerdo con la Disposición Adicional Séptima del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

TITULO III.–GESTION DEL ACUERDO

ARTICULO 24.º - Comisión de Seguimiento

La interpretación, aplicación y seguimiento del ASEC-EX y el regis-
tro de los Instrumentos de ratificación o exclusión del mismo, se
atribuye a una Comisión Paritaria compuesta por seis miembros
por parte sindical y seis por parte empresarial. De entre ellos se-
rán designadas la Presidencia y dos Secretarías que podrán ser re-
novadas anualmente.

La Comisión elaborará su propio Reglamento de funcionamiento,
que precisará, en todo su contenido, la naturaleza paritaria de la
misma.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1998, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acuerdo Interprofesional por
el que se crea el Consejo de Relaciones

Laborales de Extremadura (Expte. n.º 3/98),
de ámbito de Comunidad Autónoma.

VISTO: El texto del Acuerdo Interprofesional por el que se crea el
Consejo de Relaciones Laborales de Extremadura, de ámbito de Co-
munidad Autónoma, suscrito el 4-3-98 por la Confederación Regio-
nal Empresarial Extremeña (CREEX), en representación de las em-
presas, de una parte, y por la Unión General de Trabajadores de
Extremadura (U.G.T.) y Comisiones Obreras (CC.OO.), en repre-
sentación de los trabajadores, de otra; y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-95);
artículo 2. c) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (BOE de 6-
6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución
de la legislación laboral) (BOE de 17-5-95); Decreto del Presidente
14/1995, de 2 de mayo, por el que se asignan a la Consejería de
Presidencia y Trabajo funciones y servicios en materia de ejecución
de la legislación laboral (DOE de 9-5-95); Decreto 76/1995, de 31
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Presidencia y Trabajo (DOE de 3-8-95); y Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE de 27-2-96); D. Luis Felipe Revello Gómez,
Director General de Trabajo de la Conseiería de Presidencia y Tra-
bajo de la Junta de Extremadura

ACUERDA

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, con el número 3/98, con notificación de ello a las partes
concertantes.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura».

Mérida, 16 de marzo de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

ACUERDO INTERPROFESIONAL POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO
DE RELACIONES LABORALES DE EXTREMADURA

En Mérida, a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y ocho,
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REUNIDOS

D. Juan Manuel Arribas Loriga. Presidente de la Confederación Re-
gional Empresarial Extremeña.

D. Miguel Bernal Carrión. Secretario General de la Unión General
de Trabajadores de Extremadura, y

D. Valentín García Gómez. Secretario General de Comisiones Obreras
de Extremadura.

INTERVIENEN

El Sr. Arribas Loriga por delegación del Presidente, interviene en
nombre y representación de la Confederación Regional Empresarial
Extremeña, elegido para tal cargo en la Asamblea General celebra-
da el 21 de junio de 1995, designación que se encuentra vigente.

El Sr. Bernal Carrión lo hace en nombre y representación de la
Central Sindical Unión General de Trabajadores de Extremadura, en
virtud de la elección realizada en el Congreso Regional de su Or-
ganización celebrado el 24 de abril de 1994, mandato que está en
vigor.

El Sr. García Gómez interviene en nombre y representación de la
Central Sindical Comisiones Obreras de Extremadura, por elección
realizada en el Congreso Regional de su Organización celebrado el
26 de mayo de 1996, mandato que continúa vigente.

Los representantes sindicales y empresarial intervienen, además, en
virtud de la representación y capacidad que les otorgan para este
acto la Ley Orgánica de Libertad Sindical, Ley 11/1985, de 2 de
agosto, y el Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto Legislativo
l/1995, de 24 de marzo,

EXPONEN

En los últimos tiempos estamos asistiendo a un importante cambio
en el papel desempeñado por la Administración en relación con la
materia laboral. De fuente de normas imperativas pasa a ser po-
tenciadora del acuerdo surgido de la negociación colectiva, marco
en el cual, garantizado el equilibrio entre los sujetos protagonistas
de las relaciones laborales, se puede lograr una permanente adap-
tación y respuesta a una cambiante realidad laboral. En esta línea,
un foro de discusión, debate y propuesta de ámbito superior a las
relaciones colectivas simplemente empresariales o provinciales, sin
duda, puede coadyuvar a aquel objetivo como inspirador, orienta-
dor y armonizador de pautas generales que se podrán traducir,
posteriormente, en concretos ámbitos funcionales y territoriales, fa-
cilitando así el desenvolvimiento cotidiano de las relaciones labora-
les y fomentando la discusión y la negociación como un valor

esencial, digno de conservación y estímulo, dentro de nuestra cul-
tura jurídico laboral.

Sin olvidar el respeto que debe guardarse a la autonomía y liber-
tad de que gozan tanto las organizaciones sindicales como las em-
presariales para el desarrollo y consecución de los fines que les
son propios, sin olvidar tampoco el actual marco de distribución
competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la
materia que nos ocupa, las partes coinciden en que dicho foro de-
be constituirse bajo la forma de un Consejo Extremeño de Relacio-
nes Laborales, como órgano paritario del encuentro, diálogo, con-
certación, propuesta y participación permanente entre sindicatos y
organizaciones empresariales en el diseño y promoción de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma en materia de relaciones la-
borales y en el seguimiento de su ejecución.

Se configurará así un elemento dinamizador de las relaciones labora-
les, cuyas funciones no son fáciles de concretar en abstracto por va-
rias razones: porque si se quiere un organismo efectivo, el mismo
debate debe estar íntimamente ligado a la realidad, por lo cual hay
que estar permanentemente dispuesto a adaptarse a las modificacio-
nes que ésta experimente. Pero no es únicamente este condicionante
externo el que hay que tener en cuenta a la hora de configurar el
citado Consejo, sino que también hay que tener presente la actual
existencia de otros órganos con incidencia en la materia. Sin ánimo
de exhaustividad, y sin olvidar importantes acuerdos alcanzados a ni-
vel nacional por los interlocutores sociales sobre diversas materias,
nos encontramos con el Consejo Económico y Social de Extremadura,
la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, etc. Asimis-
mo, debe tenerse en cuenta que no se trata de crear un órgano de
actuación administrativo sino sociopolítico, de modo que a esta ver-
tiente del campo laboral debe constreñirse su actuación, aún recono-
ciendo que obrando así no se está haciendo otra cosa que colaborar
con la acción administrativa.

En definitiva, se trataría de que donde antes imperaba la interven-
ción administrativa, prime ahora la libre voluntad de las partes,
quienes, aunando reflexión, análisis y discusión, propugnen solucio-
nes válidas para articular sus relaciones, anticipando respuestas a
los problemas que puedan plantearse en las áreas competenciales
de la Comunidad.

FUNCIONES:

a) Formular propuestas relativas a acuerdos laborales de carácter
interprofesional sobre materias concretas y recomendar su aplica-
ción a las organizaciones empresariales y sindicales.

b) Actuar como órgano de consulta en los supuestos de actualiza-
ción o extensión de los Convenios Colectivos.
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c) Impulsar una adecuada estructura de la negociación colectiva en
los ámbitos territorial y funcional.

d) Fomentar la negociación colectiva en sectores en que presente
dificultades.

e) Asesorar a las Comisiones Paritarias de los Convenios Colectivos
que lo soliciten.

f) Realizar el seguimiento de la negociación colectiva.

g) Elaborar estudios e informes, bien a iniciativa propia, bien a
petición de la Comunidad Autónoma.

h) Estudiar los proyectos normativos de la Comunidad Autónoma
en materia sociolaboral y de empleo.

i) Formular propuestas relativas a materias sociolaborales, bien a
iniciativa propia, bien a petición de la Comunidad Autónoma.

j) Solicitar información periódica de la ejecución de las competen-
cias en materia laboral de la Comunidad Autónoma y de los fon-
dos comunitarios en materia de promoción de empleo.

k) Cuantas otras se acuerden por los firmantes.

NATURALEZA JURIDICA: El presente Acuerdo se suscribe al amparo
de lo establecido en el Título III, artículo 83.3, del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en los artículos 6 y
7 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO: Las partes firmantes del presente
Acuerdo se comprometen a elaborar un Reglamento de funcionamien-
to en el plazo de un mes desde su publicación en el D.O.E.

Fdo.: El Presidente de la CREEX, ANTONIO MASA GODOY; el Secreta-
rio General de la UGT-Extremadura, MIGUEL BERNAL CARRION; el Se-
cretario General de CC.OO.-Extremadura, VALENTIN GARCIA GOMEZ.

RESOLUCION de 2 de abril de 1998, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
fijan los criterios para la evaluación, por
parte de este Centro Directivo, de los
recursos de los Servicios de Prevención
Ajenos, a efectos de su acreditación o del
mantenimiento de la misma.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre (BOE núm. 269, de 10-11-95),
de Prevención de Riesgos Laborales, establece en su Capítulo IV lo

relativo a Servicios de Prevención, y concretamente, en su artículo
31.4 establece que el «Servicio de Prevención tendrá carácter in-
terdisciplinario, debiendo sus medios ser apropiados para cumplir
sus funciones...»; para disponer más adelante que estos medios...
«deberán ser suficientes y adecuados, en función de las siguientes
circunstancias: a) tamaño de la empresa; b) tipos de riesgos a los
que puedan encontrarse expuestos los trabajadores, y c) distribu-
ción de riesgos en la empresa».

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los Servicios de Prevención, (BOE del 31 de ene-
ro), dedica el Capítulo III a la organización de recursos para las
actividades preventivas, y en concreto, el artículo 18, relativo a los
recursos materiales y humanos de las entidades especializadas que
actúen como servicios de prevención, establece, en su punto uno, lo
siguiente: «las entidades especializadas que actúen como servicios
de prevención deberán contar con las instalaciones y los recursos
materiales y humanos que les permitan desarrollar adecuadamente
la actividad preventiva que hubieren concertado, teniendo en cuen-
ta el tipo, extensión y frecuencia de los servicios preventivos que
han de prestar y la ubicación de los centros de trabajo en los
que dicha prestación ha de desarrollarse».

Dado, de una parte, que este Centro Directivo es el órgano compe-
tente para conocer de las solicitudes de acreditación formuladas
por las entidades especializadas que pretendan actuar como servi-
cios de prevención, y de otra, la eventual disparidad de criterios e
interpretaciones sobre la aplicación de las disposiciones citadas al
respecto, se entendió que era necesario establecer unos criterios
orientativos aceptados por todas las Comunidades Autónomas, que
fueron asumidos por la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en
el Trabajo, con el compromiso de dar la oportuna divulgación a
estos criterios a fin de que todas las entidades que soliciten la
acreditación como servicios de prevención ajenos tengan conoci-
miento de los mismos.

En base a todo ello, este Centro Directivo

RESUELVE

Dar publicidad, en el Diario Oficial de Extremadura (D.O.E.), de los
criterios para la evaluación de los recursos de los servicios de pre-
vención ajenos, a efecto de su acreditación o del mantenimiento
de la misma, que figuran como Anexo a esta Resolución.

Esta Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación.

Mérida, 3 de abril de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ
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A N E X O   I

CRITERIO ORIENTATIVO PARA LA EVALUACION, POR PARTE DE LA
AUTORIDAD COMPETENTE, DE LOS RECURSOS DE LOS «SERVICIOS
DE PREVENCION AJENOS» (A EFECTOS DE SU ACREDITACION, O

DEL MANTENIMIENTO DE LA MISMA)

1.–INTRODUCCION

Los Servicios de Prevención ajenos deben contar con las instalacio-
nes y recursos humanos y materiales necesarios para desarrollar
adecuadamente la actividad preventiva que hayan concertado, te-
niendo en cuenta el tipo, extensión y frecuencia de los servicios
preventivos que han de prestar y la ubicación de los centros de
trabajo en que dicha prestación ha de desarrollarse (1). El cumpli-
miento de esta condición es esencial para la concesión y manteni-
miento de la acreditación del Servicio por parte de la autoridad
competente, a la que corresponde determinar, por tanto, a tal efec-
to, si los recursos disponibles son suficientes para desarrollar ade-
cuadamente la actividad concertada.

La estimación del tiempo y de los medios necesarios para efectuar
una determinada actividad preventiva puede ser difícil e imprecisa
si se parte únicamente del «enunciado» de dicha actividad (p.e.,
«evaluar la exposición a disolventes en un cierto puesto de traba-
jo»), pero se desconocen las características concretas de la situa-
ción de riesgo. Mucho más laboriosa e imprecisa resultará, en con-
secuencia, la estimación de los recursos necesarios para desarrollar
el conjunto de actividades concertadas con un Servicio de Preven-
ción que cubra un gran número de empresas y trabajadores (2)
por muy bien enunciadas y clasificadas que estén dichas activida-
des.

Por otra parte, al tratarse de la primera implantación de este tipo
de Servicios de Prevención, es de esperar que las solicitudes de
acreditación se refieran a actividades «previstas» –más que a acti-
vidades «concertadas»– muchas de las cuales serán, además, «eva-
luaciones iniciales» de las empresas afiliadas, que exigirán un uso
de recursos difícilmente cuantizable «a priori».

Con esta perspectiva, sería conveniente que la «autoridad acredita-
dora» dispusiera de algún criterio de sencilla aplicación (tal como
el que se propone en el apartado siguiente) que le proporcionara
una primera orientación sobre los recursos mínimos que debiera
tener el Servicio de Prevención, en función de datos de fácil ob-
tención (como, por ejemplo, el número y distribución sectorial de
los trabajadores «cubiertos»). Este criterio podría utilizarse a modo
de «filtro», para tomar una decisión sobre la conveniencia de con-
ceder o denegar directamente la acreditación solicitada, o bien, por

el contrario, de efectuar un análisis más detallado de los recursos
y actividades del Servicio, antes de tomar dicha decisión.

El criterio podría también ser utilizado posteriormente, de forma si-
milar, para el control de la adecuación entre los recursos y las acti-
vidades de los Servicios de Prevención ya acreditados. En esta fase,
la decisión de inspeccionar un determinado Servicio debería basarse,
fundamentalmente, en los datos obtenidos a nivel de empresa sobre
deficiencias o retrasos en las actividades preventivas concertadas con
el mismo. Son estas eventuales deficiencias o retrasos los que pon-
drán verdaderamente de manifiesto la insuficiencia de los medios (o
la mala gestión) de un Servicio de Prevención.

2.–PROPUESTA DE CRITERIO

El criterio que se expone a continuación se ha elaborado con ob-
jeto de proporcionar a las autoridades competentes en materia de
acreditación una herramienta sencilla que permita efectuar una es-
timación rápida de los recursos mínimos que debe tener un Servi-
cio de Prevención, en función del número y distribución sectorial
de los trabajadores cubiertos por el mismo. No se pretende, por
tanto, estimar los recursos deseables para el óptimo funcionamien-
to del Servicio ni tampoco los que serían necesarios para atender
sin retrasos la previsible acumulación (en esta fase de implanta-
ción del sistema) de solicitudes de empresas que, en su mayoría,
carecerán de la evaluación inicial de los riesgos.

En el Anexo II se presenta, en forma de tabla, el número máximo
de trabajadores (por sector de actividad) que pueden ser atendidos
por un técnico (por área de especialización). A partir de esta tabla
se puede estimar directamente el número mínimo de técnicos de
cada especialidad que necesita un Servicio de Prevención, si se co-
noce el número y distribución sectorial de los trabajadores que
cubre. Para una correcta aplicación de la tabla deben tenerse cui-
dadosamente en cuenta las observaciones que la acompañan. De
estas observaciones se deduce que la calidad de la estimación
puede ser muy variable, según las circunstancias del caso concreto
analizado. En consecuencia, el resultado de la comparación entre
los recursos del Servicio y los recursos mínimos obtenidos aplican-
do dicha tabla debe ser considerado como un dato orientativo, pe-
ro no necesariarnente decisivo, a la hora de conceder, denegar,
mantener o retirar una acreditación.

Como complemento al Anexo II se presentan, en el Anexo III, los re-
cursos instrumentales mínimos de que debe disponer un Servicio de
Prevención para que sus técnicos puedan realizar las actividades («de
campo») habituales en la práctica de sus correspondientes especiali-
dades. No se incluyen dotaciones mínimas para laboratorios de higie-
ne puesto que los análisis pueden ser total o parcialmente subcon-
tratados. En cualquier caso, los métodos analíticos empleados debe-
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rán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 5.3 del Reglamento de los
Servicios de Prevención. Sería conveniente exigir que estos laborato-
rios, propios o subcontratados participasen en el Programa Interlabo-
ratorios de Control de Calidad del INSHT (si realizan análisis del tipo
de los incluidos en el Programa). Sería conveniente también, pero
parece excesivo exigirlo en esta etapa inicial del desarrollo de los
Servicios de Prevención que los laboratorios estuvieran acreditados
por la Entidad Nacional de Acreditación de Laboratorios.

Por último, conviene hacer una breve reflexión en relación a los
«recursos sanitarios» mínimos de los Servicios de Prevención (no
incluidos en los Anexos II y III), cuya estimación corresponde a las
autoridades sanitarias. Parece lógico suponer, en cualquier caso,
que para estimar el personal sanitario mínimo de un Servicio de
Prevención debería partirse del número y tipo de reconocimientos

médicos previstos o concertados; pero sería necesario conocer pre-
viamente la periodicidad y contenido de cada tipo de reconoci-
miento, que debe ser fijada (artículo 37.3.c del RSP) por el Minis-
terio de Sanidad y las Comunidades Autónomas. Sean cuales sean
finalmente los criterios que se empleen, conviene evitar que se
produzcan «desproporciones» entre los recursos técnicos y sanita-
rios mínimos exigibles.

(1) Artículo 18.1 del Reglamento de los Servicios de Prevención.
(2) En general, los recursos de que deberán disponer los Servicios
de Prevención «pequeños», que sólo abarquen algunos centenares
(o pocos miles) de trabajadores, vendrán directamente determina-
dos por los «mínimos absolutos» establecidos en los artículos 18 y
37 del Reglamento de los Servicios de Prevención y en el artículo
1 de la O.M. de 97.

A N E X O   I I

NUMERO MAXIMO DE TRABAJADORES (SEGUN SECTOR DE ACTIVIDAD) QUE PUEDEN SER ATENDIDOS POR UN TECNICO (SEGUN AREA DE
ESPECIALIZACION)

NUMERO MAXIMO(1) DE TRAB. POR
TECNICO(2)

SEGURIDAD EN EL
TRABAJO(3)

HIGIENE INDUSTRIAL
ERGONOMIA Y

PSICOSOCIOLOGIA
TOTAL(4)

CONSTRUCCION(5) 2.000 9.000 18.000 1.500

INDUSTRIA Y DIVERSOS(6) 3.000 Entre 3.600 y 7.200(7) 15.000 Entre 1.500 y 1.800

«OFICINAS Y DESPACHOS»(8) 6.000 (sin distinción de especialidades) 6.000

OBSERVACIONES

(1) Este número máximo ha sido estimado imaginando un Servicio
de Prevención ajeno con un único centro desde el que se atiende
a 30.000 trabajadores distribuidos en una sola provincia (en la
que radica el centro), en empresas de tamaño y riesgo «medios»
(en relación a los de los sectores de actividad correspondientes)
que no dispongan de recursos propios y recurran (exclusivamente)
a dicho Servicio.

En consecuencia, para la correcta aplicación de la tabla:

– No deberán tenerse en cuenta (y deberán tratarse separadamen-
te) los trabajadores de empresas que sólo hayan concertado con
el Servicio actividades preventivas de carácter «puntual».

– los números indicados deberán incrementarse/decrementarse si la
dispersión de las empresas atendidas es significativamente infe-
rior/superior a la prevista. Un Servicio de Prevención situado en
un gran polígono industrial que atendiera (sólo y a todo) dicho

polígono constituiría un ejemplo de mínima dispersión; lo con-
trario ocurriría con un Servicio de Prevención que atendiera a
un número de trabajadores relativamente bajo dispersos por to-
da la provincia e incluso por provincias limítrofes. En condicio-
nes normales, para tener en cuenta esta variable, deben multi-
plicarse los valores indicados en la tabla por un factor com-
prendido entre 1,2 (mayor concentración) y 0,6 (mayor disper-
sión), según el caso concreto que se analice. Cuando se trate de Ser-
vicios de Prevención de ámbito nacional o regional, bastará aplicar la
tabla a cada uno de los centros desde donde se preste servicio, en
función del número de trabajadores cubiertos por cada centro. En
estos casos, sin embargo, por su potencial complejidad, puede ser ne-
cesario tener en cuenta factores adicionales.

– la tabla no es directamente aplicable a los casos excepcionales
en los que un Servicio de Prevención cubre exclusivamente a
trabajadores de un mismo tipo de empresa cuya siniestralidad
es muy distinta a la media del sector de actividad en el que
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está encuadrada. En tales casos, será necesario realizar un análi-
sis técnico específico para determinar las modificaciones de los
valores de la tabla.

(2) A efectos de aplicación de esta tabla, se entenderá por personal
«técnico» del Servicio de Prevención al personal no sanitario que
esté cualificado para desempeñar y esté efectivamente encargado
de desarrollar las funciones establecidas en los artículos 36 o 37
del Reglamento de los Servicios de Prevención. No se contabiliza-
rán, por tanto, aunque tengan dicha cualificación, las personas que
realicen otro tipo de actividades complementarias en laboratorios
u otras instalaciones de apoyo.

En cuanto a la proporción entre el personal técnico de nivel su-
perior (artículo 37 del RSP) e intermedio (artículo 36), en el
caso de las áreas de Higiene y Ergonomía/Psicosociología, el nú-
mero de técnicos de nivel superior debería ser igual o superior
al de técnicos de nivel intermedio, proporcionando éstos el apo-
yo necesario para la labor de aquéllos. Por el contrario, en el
campo de la Seguridad (véase la observación n. 3) es admisible
que los Servicios de Prevencion a partir de un determinado ta-
maño puedan organizar sus actividades mediante «equipos»
constituidos por varios técnicos de nivel intermedio, que realizan
las labores «rutinarias», y un técnico de nivel superior que los
dirige y supervisa (y realiza, además, las actividades que requie-
ren mayores conocimientos técnicos).

(3) Para el cálculo de los valores de esta columna se ha considera-
do que al visitar una empresa, un «técnico de seguridad», además
de realizar las actividades propias de esta disciplina, desarrollará
también actividades «sencillas» correspondientes a otras disciplinas,
que no requieren conocimientos especializados, cuyo carácter ele-
mental hace innecesario que acuda a la empresa un «especialista»
en Higiene, Ergonomía o Psicosociología.

(4) En esta columna se indica el número máximo de trabajadores
que pueden ser atendidos por técnico, considerándose conjuntamen-
te las tres áreas de especialización. Se proporciona a título ilustra-
tivo, pero no tiene utilidad operativa.

(5) Los valores indicados en esta fila para el sector de la Construc-
ción (CNAE-93: 451/452) podrían tener que ser revisados cuando
se transponga la Directiva sobre «obras temporales o móviles».

(6) Todos los CNAE’s no incluidos en los otros epígrafes.

(7) La importancia del riesgo higiénico en las empresas de este
sector es muy variable; por ello se establece un intervalo de valo-
res: desde los 3.600 trabajadores/técnico, para tipos de empresa en
los que el riesgo higiénico (normalmente, por exposición a agentes
químicos) es fundamental (p.e., el sector de la Industria Química),

hasta los 7.200 trabajadores/técnico, para los tipos de empresas
en los que la importancia del riesgo higiénico es colateral, salvo, a
veces, en lo relativo al ruido.

(8) CNAE-93: 50 a 55 y 63.3 a 99, excepto hospitales y similares.

En general, en las «oficinas y despachos» los riesgos son muy
similares y, salvo excepciones, de baja gravedad; además, parte
de estos riesgos son difícilmente clasificables en una u otra dis-
ciplina preventiva. En consecuencia se ha optado por establecer
un número máximo global de trabajadores por técnico (6.000).
sin definir la distribución por áreas de especialización.

A N E X O   I I I

RECURSOS lNSTRUMENTALES MINIMOS PARA DESARROLLAR LAS
ACTIVIDADES HABITUALES EN LAS DISTINTAS DISCIPLINAS

PREVENTIVAS

Higiene

Bombas de alto caudal 1 cada técnico (de higiene)
Bombas de bajo caudal 1 cada 2 técnicos
Cargadores de bombas 1 por bomba
Calibradores de bombas 1 por cada 10 bombas
Equipos para la medición

directa de a. químicos 1 cada técnico
Explosímetros 1 cada 4 técnicos
Equipos Termométricos

(TS+TH+TG) 1 cada 2 técnicos
Luxómetros 1 cada 2 técnicos
Velómetros 1 cada 2 técnicos
Impingers 1 cada 2 técnicos
Sonómetros integradores 1 cada 2 técnicos
Dosímetros de ruido 1 cada 2 técnicos
Calibradores sonómetros 1
Calibradores dosímetros 1

Seguridad

Medidores de tierras 1 cada 2 técnicos (de seguridad)
Comprobadores de voltaje

e intensidad 1 cada 2 técnicos

Ergonomía

Frecuenciómetros 1
Cronómetros 1
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de abril de 1998, por la que
se determina la apertura al público de
domingos y festivos por las Corporaciones
Municipales.

El Decreto 145/1997, de 2 de diciembre, por el que se estable-
ce la regulación de horarios comerciales en Extremadura para
1998, dispone en su artículo 1 que los establecimientos comer-
ciales radicados en Extremadura podrán permanecer en el año
1998, abiertos al público ocho días en domingos y festivos; pu-
diendo determinar las Corporaciones Municipales dos fechas para
tal fin.

Las Corporaciones Locales que las comunicaron han sido:

AYUNTAMIENTOS FECHAS

ALISEDA 10 de abril y 15 de agosto.
AZUAGA 9 de abril y 7 de diciembre.
BADAJOZ 5 de julio y 1 de noviembre.
BROZAS 10 de abril y 15 de agosto.
CABEZA DEL BUEY 9 de abril y 15 de agosto.
CACERES 9 de abril y 15 de agosto.
GRANJA DE TORREHERMOSA 13 de abril y 15 de mayo.
PLASENCIA 9 de abril y 7 de diciembre.
MALPARTIDA DE CACERES 10 de abril y 15 de agosto.
MERIDA 9 de abril y 7 de diciembre.
MONTEHERMOSO 16 de agosto y 23 de agosto.
NAVALMORAL DE LA MATA 15 de agosto y 12 de octubre.
SERREJON 10 de abril y 15 de agosto.
VALENCIA DE ALCANTARA 24 de agosto y 8 de noviembre.
VILLANUEVA DE LA SERENA 9 de abril y 7 de diciembre.
ZAFRA 15 de agosto y 12 de octubre.

A falta de comunicación por el resto de las Corporaciones Munici-
pales, se considerarán elegidas las dos fiestas locales publicadas en
el Diario Oficial de Extremadura por la Dirección General de Tra-
bajo: Resolución de 12 de noviembre de 1997 (D.O.E. n.º 134 de
18 de noviembre de 1997).

Disposición final: La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de abril de 1998.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de abril de 1998, de
la Secretaría General Técnica, de citación
para el levantamiento de actas previas a
la ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra: Depósito
y Conducción en Santa Marta de los
Barros.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las
obras de: Depósito y conducción en Sta. Marta de los Barros,
por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de marzo de
1998, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que se
señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su ti-
tularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el
último recibo de la contribución o certificación registral, pudién-
dose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omiti-
dos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Secretaría General
Técnica, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, Paseo de Roma,
s/n, por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere
oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que invo-
luntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes
y derechos afectados.

Mérida, 8 de abril de 1998.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O. (Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 8 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, de citación para
el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Encauzamiento de aguas en La Parra.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: Encauzamiento de aguas en la Parra, por acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 31 de marzo de 1998, ha de procederse a
la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiacion Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que se
señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su ti-
tularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el

último recibo de la contribución o certificación registral, pudién-
dose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omiti-
dos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Secretaría General
Técnica, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, Paseo de Roma,
s/n, por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere
oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que invo-
luntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes
y derechos afectados.

Mérida, 8 de abril de 1998.

El Secretario General Técnico,
P.O. (Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 8 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, de citación para
el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra: Mejora del
abastecimiento de agua a Robledollano y
Castañar de Ibor modificado n.º 1.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las
obras de: Mejora del abastecimiento de agua a Robledollano y
Castañar de Ibor modificado n.º 1, por acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 17 de junio de 1997, ha de procederse a la
expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el art.
52 de la vigente Ley de Expropiacion Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que se
señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su ti-

tularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el
último recibo de la contribución o certificación registral, pudién-
dose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, (Servicio de Expropiaciones), en Méri-
da, Avenida del Guadiana, s/n, por escrito, hasta el día señalado
para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las ale-
gaciones que considere oportunas, a los efectos de subsanar posi-
bles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al re-
lacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 8 de abril de 1998.

El Secretario General Técnico,
P.O. (Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ORDEN de 23 de marzo de 1998, por la
que se declara la necesidad de ocupación de
los bienes y derechos afectados por la
ubicación en terrenos dentro del Parque
Natural de Monfragüe.

En orden a proseguir la tramitación del expediente de expropia-
ción forzosa, en relación con la ocupación de bienes y derechos
afectados por la ubicación en terrenos dentro del Parque Natural
de Monfragüe, una vez finalizado el trámite de información pública;
se procede a resolver sobre la necesidad de ocupación de los
mencionados en base a los siguientes

H E C H O S

PRIMERO: La dirección del Parque Natural de Monfragüe ha decidi-
do, basándose en razones biológicas y a fin de minimizar la inci-
dencia humana en ecosistemas poco degradados, no autorizar la
saca de corcho de aquellos pies de alcornoques ubicados dentro
del Parque Natural, en los parajes denominados «Los Calzones»,
umbría del «Salto del Corzo» y el extremo Oeste de «El Valle». Es-
ta decisión ha dado lugar a la pérdida de una renta económica
en la finca afectada por la medida, por lo que es necesario in-
demnizar a sus propietarios.

SEGUNDO: A dichos efectos, en el D.O.E. de 7 de marzo de 1998, se
publicó la Orden de 17 de febrero de 1998, de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Urbanismo y Turismo, por lo que se somete a infor-
mación pública la relación de bienes y derechos afectados, así como
de sus propietarios resultando como único afectado don Juan José
Gómez Matías. En la citada resolución se concedió un plazo de 15
días, a fin de que por los interesados se formulen cuantas alegacio-
nes estimasen convenientes, no habiéndose presentado ninguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: La Comunidad Autónoma goza, en el ejercicio de sus
competencias, de la potestad expropiataria, según dispone el art.
50 b. de la L.O. 1/1983 de 25 de febrero, de Estatuto de Autono-
mía de Extremadura.

SEGUNDO: De conformidad con el art. 21 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa y concordantes del reglamento, procede resolver sobre
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados.

Visto los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y
en virtud de las atribuciones que me atribuye la legislación vigente.
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R E S U E L V O

Declarar la necesidad de ocupación del derecho a la saca de cor-
cho en la finca «La Parrilla» del término de Serrejón, propiedad
de don Juan José Gómez Matías con domicilio en C/ Real n.º 36
de Casatejada, (n.º de pies 350, Quintales castellanos de planta:
499, Quintales castellanos de resto: 26). Contra la presente resolu-
ción, que agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-

guiente a su notificación, tal y como establece el art. 58.1. de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, y pre-
via comunicación a este órgano, conforme el art. 110.3 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre.

Mérida, 23 de marzo de 1998.

El Consejero de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo,

EDUARDO ALVARADO CORRALES

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 25 de marzo de 1998,
del Director Territorial de la Junta de
Extremadura, sobre concesión de
trámite de audiencia a D. Jesús Martín
Bermejo.
No habiendo sido posible notificar a don Jesús Martín Bermejo, con
último domicilio conocido en finca Villa Martín. Apdo. de Correos
839 de Collado (Cáceres) el pliego de cargos n.º 450/97, que le
fue instruido por la Dirección General de Administración Local e
Interior, por supuesta infracción del artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, se da publicidad al presente Edicto en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, concediéndole trámite de
audiencia para que en el plazo de quince días, contados a partir
del siguiente al de su publicación, pueda alegar por escrito lo que
considere conveniente a su defensa, acompañando los documentos
y justificaciones que estime convenientes.

Cáceres, 25 de marzo de 1998.–El Director Territorial, RAMON ZA-
PATERO GOMEZ.

ANUNCIO de 25 de marzo de 1998, sobre
solicitud de Depósito de Estatutos de la
Asociación número 10/269, denominada

«Federación Provincial de Hostelería de
Cáceres».

En cumplimiento del art. 4 del R.D. 873/1977, de 22 de abril
(B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se hace pú-
blico que en la oficina pública de Registro, Depósito y Publicidad
de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Consejería,
a las 12 horas del día 24 de marzo de 1998, ha sido solicitado el
depósito de los estatutos de la organización profesional denomina-
da «Federación Provincial de Hostelería de Cáceres», número
10/269, cuyos ámbitos territorial y funcional son, respectivamente,
provincial y de empresas. Son promotores de la misma Alejandro
de la Fuente Gómez, como presidente de la Asociación de Indus-
triales Feriantes de Extremadura, Gerardo J. Barredo Nevares, como
presidente de la Asociación Regional de Salas de Fiesta y Carlos
Bernáldez García, como secretario de la Asociación Provincial de
Salas de Fiesta, Bailes y Discotecas de Cáceres.

Cáceres, 25 de marzo de 1998.–El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.

ANUNCIO de 31 de marzo de 1998, sobre
solicitud de Depósito de Estatutos, de la
organización profesional «Asociación de la
Construcción, la Maquinaria y el Transporte
de Obras Públicas de Extremadura», en
siglas «COMATRA», con n.º de expte.: CA/64.

En cumplimiento del artículo 4.º del Real Decreto 873/1977, de
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22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en esta Oficina, cuyas funciones han sido
traspasadas a la Junta de Extremadura por Real Decreto
642/1995, de 21 de abril (BOE 15-5-95), y específicamente a la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y
Trabajo por Decretos 76/1995, de 31 de julio y 22/1996, de
19-2-96 (DD.OO.E. números 91 y 24, de 3-8-95 y 27-2-96, res-
pectivamente), a las diez horas y del día treinta y uno de mar-
zo de mil novecientos noventa y ocho, se ha procedido al Depó-
sito de Estatutos, de la organización profesional denominada
«Asociación de la Construcción, la Maquinaria y el Transporte de
Obras Públicas de Extremadura», en siglas «COMATRA» cuyos
ámbitos territorial y funcional son: de Comunidad Autónoma de
Extremadura, de empresarios, siendo los firmantes del Acta
Constituyente: Don José Antonio Romera Vega, con D.N.I.
7.438.348; don Ricardo Andrés Nieto, con D.N.I. 7.443.589; don
Gonzalo Caballero Sánchez, con D.N.I. 6.949.807 y cinco señores
más debidamente identificados.

Mérida, 31 de marzo de 1998.–El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.

ANUNCIO de 6 de abril de 1998, por la que
se hace pública la relación de Entidades
Locales adheridas al Convenio Marco
suscrito entre la Administración General del
Estado y la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la colaboración en la
progresiva implantación de un sistema
intercomunicado de registros en las
Administraciones.

Habiendo firmado las Entidades Locales que a continuación se re-
lacionan la adhesión al Convenio Marco de 10 de julio de 1997
(DOE n.º 82, de 15 de julio de 1997), entre la Administración Ge-
neral del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura, los
ciudadanos pueden presentar en los registros de dichas Entidades
Locales los escritos, solicitudes y comunicaciones que dirijan a los
órganos de la Administración General del Estado y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 38.4.b de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Relación de las nuevas Entidades Locales que se han adherido al

Convenio Marco hasta al día 31 de marzo de 1998: Albalá del
Caudillo, Almendral, Cabeza del Buey, Cáceres, Calera de León, Caña-
veral, Castilblanco, Ceclavín, E.L.M. de Ruecas, E.L.M de Pueblonuevo
del Guadiana, Eljas, Helechosa de los Montes, Jarilla, Malcocinado,
Mancomunidad de Servicios de la Vega, Medina de las Torres, Mon-
roy, Morcillo, Oliva de la Frontera, Palomero, Valencia del Ventoso, Vi-
llanueva de la Serena, Villar de Rena, Zalamea de la Serena y Zarza
la Mayor.

Mérida, 6 de abril de 1998.–El Director General de Coordinación e
Inspección, JULIO JOSE ORDOÑEZ MARCOS.

EDICTO de 1 de abril de 1998, por el que
se notifica el acto administrativo de trámite
de fecha 18-12-97, del Servicio Territorial de
Badajoz, por el que se incoa la instrucción de
procedimiento que tiene por objeto la
determinación de la actual composición de
los órganos sociales de la Sociedad
Cooperativa Limitada «Santa Rita».

Por haber sido devuelta la notificación remitida por correo certifi-
cado con acuse de recibo y por haber sido infructuosa la realizada
a través del Excelentísimo Ayuntamiento de Medina de las Torres a
doña María Rivera Macías y a doña Carmen González Gómez, inte-
resadas en el procedimiento incoado y referenciado arriba, se pro-
cede a la notificación del acto administrativo de fecha 18 de di-
ciembre de 1997 de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del 27) de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Dicho acto administrativo, en su parte dispositiva, dice lo siguiente:

«La Jefe de los Servicios Territoriales de Badajoz, de la Consejería
de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura

A C U E R D A

PRIMERO: Iniciar y proceder a la instrucción del procedimiento ad-
ministrativo previsto en el artículo 18.1 de la Ley General de Coo-
perativas en relación con el 22.2 del mismo texto legal: la inscrip-
ción, mediante la adopción, en su caso, de resolución de la autori-
dad laboral competente (Director General de Trabajo) en la que se
determinen los Consejos Rectores de la Sociedad Cooperativa Limi-
tada "Santa Rita" de Medina de las Torres.
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SEGUNDO: Dar audiencia a los interesados relacionados en el Anexo
en el presente procedimiento. Se concede un plazo de 15 días des-
de la notificación de este acto administrativo para alegaciones y
presentación de documentos.

TERCERO: Solicitar a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
informe sobre el Libro de Actas de la Cooperativa, demás inciden-
cias del procedimiento y composición de los distintos órganos so-
ciales desde la constitución de la Sociedad Cooperativa hasta hoy».

Notifíquese a los interesados para su conocimiento y efectos opor-
tunos concediéndoles un plazo de 15 días contados a partir del
día de la notificación para la formulación de alegaciones y presen-
tación de documentos, haciéndoles saber que contra el presente
acto administrativo no cabe la interposición de recurso ordinario
por ser acto administrativo de trámite y no impedir la continua-
ción del procedimiento ni producir indefensión. La oposición a él
puede alegarse por los interesados para ser considerada en la re-
solución del procedimiento, pudiendo impugnarse en el recurso ad-
ministrativo que, en su caso, se interponga contra la misma (artí-
culo 107.1 Ley 30/1992, citada).

Asimismo se hace saber que el texto íntegro de dicho acto admi-
nistrativo de trámite se encuentra a disposición de las destinata-
rias en el Registro de Cooperativas del Servicio Territorial de Bada-
joz de esta Consejería.

Badajoz, 1 de abril de 1998.–La Jefe del Servicio Territorial, INMA-
CULADA RODRIGUEZ FLORES.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 26 de marzo de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador a don
Anastasio Muelas Casado.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285 de 27 de noviem-
bre de 1992).

A N E X O

Denunciado: Don Anastasio Muelas Casado. «Hostal EL GALLO, S.M».

Ultimo domicilio conocido: Ctra. N-V. Km. 185, Bajo. Millanes de la
Mata.
Expediente N.º: DGSPC S/100 1997.

Normativa Infringida:
– R.D. 2817/1983 de 13 de octubre, por el que se aprueba la Re-

glamentación Técnico-Sanitaria de Comedores Colectivos, arts: 4.1,
4.7, 4.9, 4.10, 4.13 y 16.4.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-7) art. 34.1.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. 168 de 15-7) art. 2.1.1.

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 A) 3.º

Sanción propuesta: Setenta mil (70.000) pesetas.

Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver : Director General de Salud Públi-
ca y Consumo.

Organo Instructor: Doña Inmaculada Pastor Pérez.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 27 de marzo de 1998, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del permiso
de investigación «Canchorras», n.º 12.342
en los términos municipales de Barcarrota,
Almendral y Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decre-
to 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el apartado 17
del Real Decreto 1131/8, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre evaluación del impacto ambiental,
se comunica al público en general que el estudio de impacto
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ambiental sobre el Permiso de Investigación «Canchorras», núm.
12.342 en los términos municipales de Barcarrota, Almendral y
Badajoz, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las depend-
encias de la Dirección General de Medio Ambiente, C/ Juan Pa-
blo Forner, n.º 9 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo, C/. Cárdenas, 11 de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 27 de marzo de 1998.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

RESOLUCION de 7 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la adjudicación del suministro
de adquisición de vehículos todoterreno.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 021/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de vehículos todoterreno.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de condiciones técni-
cas.
c) División por lotes y número:
Lote 1: Un vehículo todoterreno batalla larga.
Lote 2: Seis vehículos mixtos todoterreno tipo Pick-up.
d) Lugar de entrega: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo, calle Cárdenas, 11, de Mérida.
e) Plazo de entrega: Dos meses a partir de la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Lote 1: 4.300.000 pesetas.
Lote 2: 21.000.000 de pesetas
Importe total: 25.300.000 pesetas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada, artículo 36.2. LCAP.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Se-
cretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924-381300.
e) Telefax: 924-381290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliegos.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo
sexto día natural, contado a partir del siguiente a su publicación
en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Ver pliegos.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura. Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará a los interesados.
e) Hora: –

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS» (en su caso): No procede.

Mérida, 7 de abril de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 7 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la adjudicación del suministro
de adquisición del suministro de adquisición
de diversa señalización con destino a la
zona de uso público del Parque Natural de
Monfragüe.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 006/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de diversa señalización con
destino a la zona de uso público del Parque Natural de Monfra-
güe.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de condiciones técni-
cas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Parque Natural de Monfragüe.
e) Plazo de entrega: Tres meses a partir de la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 8.750.000 pesetas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada, artículo 36.2. LCAP.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Se-
cretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924-381300.
e) Telefax: 924-381290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliegos.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo
sexto día natural, contado a partir del siguiente a su publicación
del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Ver pliegos.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura. Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará a los interesados.
e) Hora: –

10.–OTRAS INFORMACIONES: –
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11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS» (en su caso): No procede.

Mérida, 7 de abril de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 10 de marzo de 1998,
sobre nave para almacén y exposición de
muebles. Situación: Ctra. C-501, en Losar
de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Nave para almacén y exposición de muebles. Situación: Ctra. C-501.
Promotor: Juan Melchor Arroyo. Losar de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 10 de marzo de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 18 de marzo de 1998, sobre
construcción de restaurante. Situación: Ctra.
Don Benito-Medellín, en Medellín.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Construcción de Restaurante. Situación: Ctra. Don Benito - Medellín.
Promotor: Juan Carlos García González. Medellín.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 18 de marzo de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 26 de marzo de 1998, sobre
centro de limpieza, selección y recogida de
legumbres. Situación: Paraje «Los Molinos»,
en Villafranca de los Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Centro de limpieza, selección y recogida de legumbres. Situación:
paraje "Los Molinos". Promotor: Juan Fernández Robles. Villafranca
de los Barros.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 26 de marzo de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 27 de marzo de 1998,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza
tramitados en la zona de influencia del
Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
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tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

EXPEDIENTE: 18/1998.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Providencia de Incoación.

ASUNTO: Caza. Infracción Administrativa a la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Daniel Baldomero Silvestre Falcón.

D.N.I.: 52755414-S.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. General Perón, 32, 10, L.

LOCALIDAD: 28020 Madrid.

HECHOS: No poseer el seguro obligatorio de responsabilidad civil
del cazador.

CALIFICACION: Leve.

ARTICULO: 89.25.

SANCION: 5.000 a 50.000 ptas.
Retirada de la licencia o imposibilidad de obtenerla por un plazo
de 1 a 2 años.

Cáceres, 27 de marzo de 1998.–El Instructor del Expediente, AN-
GEL RODRIGUEZ MARTIN.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 31 de marzo de 1998, de
la Tesorería General de la Seguridad Social
de Badajoz, por la que se anuncia la
convocatoria de concurso público para el
arrendamiento de un local en Zafra.

1. OBJETO: Arrendamiento, mediante concurso público, de un local
situado dentro del casco urbano de Zafra (Badajoz), con una su-
perficie preferente entre 200 m.2 y 250 m.2, con destino a la ins-
talación de una Unidad de Recaudación Ejecutiva. La duración ini-
cial del contrato se fija en 5 años, prorrogables anualmente, salvo
denuncia de alguna de las partes con 6 meses de antelación.

2. CONDICIONES DEL CONCURSO PUBLICO: Los requisitos que ha de
reunir el local se recogen en el pliego de condiciones particulares.
Para la adjudicación se valorarán el nivel de acabados. El importe
máximo de la renta a satisfacer será de 250.000 pesetas/mes in-
cluido el I.V.A.

3. OBTENCION DE DOCUMENTACION Y MAYOR INFORMACION: Podrá
obtenerse en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, calle Ronda del Pilar, 10, de Badajoz.

4. PRESENTACION DE OFERTAS: En el Registro General de la Direc-
ción Provincial citada anteriormente, o por correo con los requisitos
establecidos en el apartado 3.3 del pliego de condiciones generales,
hasta las catorce horas del 20-4-98. La documentación a presentar
será la especificada en el pliego de condiciones generales. El licitador
estará obligado a mantener su oferta hasta la adjudicación.

5. GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo del adjudicatario.

Badajoz, 31 de marzo de 1998.–El Director Provincial, MANUEL
MONTES ALCANTARA.
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